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								    				    (Desfibrilador Externo Automático) para su uso en las unidades de SVA. La palabra procede del francés ambulant (1800-1810) que significa móvil, que a su vez proviene del latín ambulans que se relaciona con caminar (caminar al hospital). Finales s.XV



introducen las ambulancias y los hospitales de campaña.



→



Finales s.XVIII El cirujano francés (Napoleón Bonaparte) cambia el concepto de ambulancia (traslado de enfermos y heridos al hospital) por un vehículo que trasladaba a los médicos y su instrumental al campo de batalla. →



Cincinnati (1865) y Nueva York York (1869) 1870



→



1899



→



1928



→



Traslado en



.



muy pesado (20 km/h). australiana con piloto, médico y una enfermera para una camilla.



1950 (Guerra de Corea) →



Ambulancias para la



en París tras ser sitiada por los prusianos.



1939-1945 (2ª Guerra Mundial) 1966



→



→



→



EE.UU. traslada camillas en



(75 km/h).



primera evacuación aeromédica en



.



Pantridge en Belfast (Irlanda) diseña la primera electromecánico y especializado. →



con equipamiento médico



Personas qu e no puede utilizar vehículos no sanitarios sin un riesgo presumible de su salud o de la salud de la colectividad.



Colectivo



Individual



Urgente



El está destinado a transportar un número máximo de 7 pacientes con una mínima disminución, lesiones leves o impedimentos impedimentos físicos, o limitaciones fisiológicas, y que necesitan necesitan acudir a consultas externas de un hospital o recibir un tratamiento de rehabilitación o hemodiálisis. Se considera que estas personas no necesitan transporte individual ni tratamientos con oxigenoterapia ni con seroterapia (tratamiento de enfermedades mediante sueros medicinales). El está destinado a transportar pacientes en situación de urgencia vital o emergencia, y con cualquier tipo de medicación (pacientes críticos). De emergencia (UVI móvil)



El prioridad absoluta.



Primario



De urgencias (ambulancia convencional)



Secundario



No urgente o Demorable (ambulancia convencional



Programado Secundario No programado Terciario



se realiza en el mismo momento en que se detecta el problema médico y es necesario realizarlo con



El se realiza cuando el paciente tiene una patología que presenta un riesgo vital o disfunción grave, pero el traslado puede esperar unas horas. El se realiza desde el lugar donde se produce la emergencia hasta el hospital. Se incluye también como parte del transporte primario los desplazamientos del personal sanitario al lugar del incidente. El se realiza entre dos instituciones sanitarias o entre una institución sanitaria y el domicilio del paciente. El se realiza de forma programada desde el domicilio del paciente a un centro sanitario para realizar un tratamiento o hacer una prueba diagnóstica. El se realiza a nivel interhospitalario para proseguir un tratamiento o hacer una prueba diagnóstica programada en otro centro. El se realiza dentro del mismo centro hospitalario. Situ Situac ació ión n esta establ blee no comp compro rome meti tida da



Situ Situac ació ión n esta establ blee no grav gravee



Situ Situac ació ión n no crít crític ica a (gra (grave ve esta establ ble) e)



El programada.



Situ Situac ació ión n crít crític ica a (ine (inest stab able le))



se realiza con pacientes que requieren una atención



El se realiza con pacientes con un proceso patológico que no entraña riesgo vital ni produce insuficiencia orgánica pero que pueden presentar complicaciones por lo que requieren observación de personal sanitario. El se realiza con pacientes graves estables con una disfunción orgánica importante que les puede dejar secuelas por lo que necesitan cuidados intensivos de enfermería y deben estar monitorizados. El se realiza con pacientes inestables con pronóstico impredecible que presentan un riesgo para la vida inmediato o prolongado, y requieren cuidados intensivos médicos y de enfermería. Son traslados en una UCI móvil. Público



Privado



Oficial



El se realiza por cuenta de un tercero a cambio de una retribución. Por ejemplo, los servicios peritados o valorados por entidades o empresas que tienen concierto con el correspondiente departamento de sanidad y seguridad social. El El



se realiza por entidades asistenciales o empresas privadas. se realiza directamente por los organismos públicos para para la realización de sus finalidades. > 150 km Amb Ambulan ulanci cia a o heli helicó cóp ptero tero sani sanita tari rio o



150 30 3 00 km Helicó licóp ptero tero sani sanita tari rio o →



300 1000 km Avión ión san sanitar itario io →



> 1000 km Avión ión de líne línea a regu regula larr adap adapta tado do



Situaciones especiales Barc Barco o / Ferr Ferro ocarr carril il



Artículo 133 del , de 28 2 8 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestr Terrestres es 1. Transporte Transporte sanitario es aquel que se realiza para el desplazamiento de personas enfermas, accidentadas o por otra razón sanitaria en vehículos especialmente acondicionados al efecto. 2. Los servicios de transporte sanitario podrán prestarse con vehículos adecuados para el traslado individual de enfermos en camilla, dotados o no de equipamientos que permitan medidas asistenciales, o con vehículos acondicionados para el transporte colectivo de enfermos no aquejados de enfermedades transmisibles.



 Terrestre o carretera Según el equipamiento y la medicación



Aéreo Marítimo



Unidades no asistenciales o ambulancias de traslado Unidades de Soporte Vital Avanzado (SVA) Unidades de Soporte Vital Básico (SVB) Unidades asistenciales Unidades de transporte sanitario colectivo Unidades de emergencias psiquiátricas Vehículo de Intervención Inmediata (VIR) o Vehículo de Apoyo Médico (VAM) Unidad de Soporte Vital Intermedio (SVI) Unidad de soporte vital avanzado pediátrica Otros vehículos Vehículo de urgencia todoterreno Vehículo de rescate Unidad de apoyo logístico en rescate y salvamento Helicóptero sanitario o medicalizado Avión Barcos hospital Lanchas de salvamento



El o se destina al traslado individual de pacientes en camilla que pueden ser enfermos o accidentados leves y sin riesgo vital. Su asistencia se puede demorar y no precisan control durante su traslado. No están dotadas específicamente para la asistencia sanitaria en ruta. El (SVA) es el realizado en Unidades de Vigilancia Intensiva (UVI) móviles que están destinadas al transporte de enfermos críticos que requieren una vigilancia o asistencia intensiva en ruta. El (SVB) es el realizado en unidades que trasladan enfermos estables que no presentan riesgo vital durante el transporte, pero que pueden necesitar atención continuada durante el traslado. Están acondicionadas con un equipamiento que permita administrar cuidados básicos de soporte vital al paciente y trasladarlo en condiciones que se reduzca al mínimo el riesgo de muerte o de secuelas derivadas de la lesión que presente o bien de las condiciones del traslado. El es el realizado en unidades acondicionadas para trasportar enfermos de forma conjunta. Este traslado no debe ser con carácter de urgencia ni los pacientes podrán tener dolencias infecto-contagiosas. infecto-contagiosas. El es el realizado en unidades acondicionadas para trasportar pacientes con dolencias mentales y acondicionadas para que no se autolesionen y para realizar una contención si el paciente presenta conductas agresivas. El personal de la ambulancia sólo se dedicará al traslado de los pacientes y estará adiestrado en técnicas de reducción verbal y física. Además dispondrá de medios de protección adecuados como cascos, chalecos antibala y antipinchazos, y escudos de protección que van colocados en un mueble. El habitáculo asistencial tiene soportes ocultos para la sujeción de una camilla auxiliar y una silla de inmovilización psiquiátrica fijada al suelo con rampa de acceso provista de sujeciones amplias para la cabeza, el tórax, los brazos y antebrazos, el abdomen, los muslos y las piernas. Tanto la silla como las paredes y los demás elementos del habitáculo deben tener un acolchamiento adecuado. No llevan botellas de oxígeno. Los plafones de iluminación de la zona asistencial están encajados en el techo y protegidos contra golpes. El encendido de la iluminación interior es automático. El habitáculo estará vigilado por una pequeña cámara de vídeo conectada a la cabina del conductor. La puerta es autocerrable durante el transporte y contra apertura. Las puertas tienen sistema centralizado de cierre y apertura desde el exterior y el interior. La cabina del conductor dispone de medios que previenen que el conductor pueda ser molestado por la luz del compartimento de los enfermos. Hay un tabique de separación de la cabina con la célula asistencial con una ventana de cristal desplazable con protección para los golpes, así como la de la ventana de la puerta lateral. Tiene 2 cristales fijos en la puerta trasera con doble cristal de metacrilato especial contra golpes. El lateral derecho es de plástico ABS de 4 mm con superficies acolchadas de materiales lavables. La medicación es específica: anestésicos y sedantes (Propofol, Flumazemil, Etomidato), benzodiacepinas con efectos sedantes e hipnóticos (Diacepam y Midazolam), neurolépticos para psicosis agudas (Haloperidol) y, barbitúricos y anticonvulsivantes anticonvulsivantes (tiopental sódico). Se consideran •



los vehículos equipados con señalización acústica y luminosa de urgencia.



de transporte sanitario terrestre: (VIR) o (VAM): unidad equipada con material médico avanzado para apoyar a las unidades de SVB o SVA. No tiene capacidad para el transporte sanitario y su objetivo es la asistencia y estabilización de los enfermos o heridos en el mismo lugar del accidente. En situaciones especiales, como un accidente de múltiples víctimas, se suele encargar del triaje (del francés, triage) y coordinación de las ambulancias que realizan las evacuaciones. Destaca por llevar equipamiento detector de gases tóxicos en ambiente, equipamiento de protección NBQ (nuclear, biológico y químico) y mochila con equipamiento completo de escalada. Su dotación es un T.E.S. conductor y un médico.



•



•



•



•



•



: unidad acondicionada para el transporte individual de pacientes en camilla. También También puede ser un VIR. : se emplea en las primeras intervenciones de accidentes con personas atrapadas o de difícil acceso. La dotación está especialmente adiestrada para situaciones extremas. : dispone de material específico para excarcelación, ERAs, grupos electrógenos... (SVI): unidad medicalizada y con una dotación compuesta por un diplomado en enfermería y un técnico de emergencias sanitarias. No la tienen todas las Comunidades Autónomas. (SVAP): unidad medicalizada y con material específico de pediatría como una incubadora. Actualmente la legislación no obliga a la existencia de ambulancias neonatales, ya que esa función la realizan las ambulancias de SVA que tienen una incubadora convenientemente fijada y el material necesario. El material necesario es:



 – Una incubadora de cuidados intensivos con respirador incorporado. – Un desfibrilador con batería y palas neonatales con u n monitor multiparámetro portátil. – Bombas de perfusión, medidor de glucemia y, como aconsejable, un medidor portátil de equilibrio ácido-básico. – Cabezal para la administración de oxígeno con medidor y un sistema de aspiración portátil con manómetro. – Nevera o sistema de refrigeración de medicación y calentador. – Maleta portátil con el material de reanimación cardiopulmonar (laringoscopio, (laringoscopio, pinzas de Magill, tubos traqueales, resucitador manual y sondas de aspiración, aspiración torácica, estetoscopio, instrumental para cateterización umbilical, catéteres, sondas y agujas de venoclisis, equipamientos de perfusión, llaves de 3 pasos, gasas, esparadrapo...). – Linterna, oftalmoscopio y otoscopio, y una calculadora. – Medicación para la reanimación pulmonar. – El material eléctrico debe poder ser alimentado por baterías con autonomía tres veces superior al tiempo calculado. El o copiloto. Es un recurso muy caro. Los



son medicalizados, mientras que las



La personal sanitario. Las



es de SVA con una dotación compuesta por un médico, un diplomado en enfermería, un piloto y un



,



o



son asistenciales. son sinónimos referidos al espacio donde se encuentran el paciente y el



son las unidades no asistenciales.



Se considera al transporte especial de personas accidentadas o enfermas cuando coincida una situación de urgencia que implique riesgo vital o daño irreparable para la salud de la gente afectada, o cuando exista una imposibilidad física u otras causas clínicas que impidan o incapaciten para la utilización de transporte ordinario para desplazarse a un centro sanitario o a su domicilio después de recibir atención sanitaria, en vehículos especialmente acondicionados al efecto y debidamente autorizados. autorizados. El transporte deberá ser accesible a las personas con discapacidad. La



de los vehículos dedicados al transporte sanitario es de 8 años.



La o debe garantizar y demostrar en todo momento que el material sanitario se encuentra en condiciones de uso, especialmente que el material fungible no exceda la fecha de caducidad, y que se realice la limpieza, desinfecciones periódicas y esterilización, cuando proceda, del habitáculo y del equipamiento. El personal que preste servicio en el transporte sanitario deberá disponer de empresa. El personal deberá identificarse con su nombre y la categoría profesional.



adecuado. En el uniforme deberá constar la razón social de la



El Real Decreto 619/1998, de 17 de abril, regula las características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal de los vehículos de transporte sanitario por carretera. La norma UNE-EN 1789:2007 + A1: 2010 es la versión española de la aprobada por el Comité Europeo de Normalización en materia de vehículos de transporte sanitario y sus equipos. El Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre, establece el título de Técnico en Emergencias Emergencias Sanitarias y fija sus enseñanzas mínimas. El Real Decreto 710/2011, de 20 de mayo, establece el certificado de profesionalidad de transporte sanitario. Las deberán contar, además, con dispositivos de transmisión de datos y localización GPS con su Centro de Coordinación de Urgencias (CCU). Deberá garantizarse en todo momento la comunicación de la por comunicación directa desde el vehículo o bien desde el citado centro. La disposición de camilla será opcional en las



con el Centro de Gestión del Tráfico correspondiente, correspondiente, bien .



: la dotación mínima de personal con que deberá contar en todo caso la empresa o entidad pertenecerá a la plantilla de la empresa o entidad titular de la autorización de transporte sanitario que deberá acreditar encontrarse en situación de alta y al corriente de pago en las cuotas del régimen que corresponda de la Seguridad Social. Los requisitos y condiciones técnicas regulados en este real decreto y considerados como básicos tienen el carácter de mejoradas por las empresas en la prestación de los servicios.



, pudiendo ser



Asimismo, las Administraciones de las podrán exigir cuantos otros requisitos y condiciones técnicas estimen convenientes en relación con los vehículos que hayan de utilizar las empresas con las que contraten servicios de transporte sanitario, así como con la dotación de personal con que hayan de contar. Lo establecido en este real decreto no será de aplicación a los transportes oficiales sanitarios realizados por las regirán por sus normas específicas . El



, los cuales se



de los nuevos vehículo es de 2 años, mientras que para los antiguos 5 años.



El personal que acredite más de , en los últimos seis años realizando las funciones propias de conductor de ambulancias quedarán habilitados como conductores de ambulancias no asistenciales de clase A1 y A2. El personal que acredite más de , en los últimos ocho años conduciendo ambulancias asistenciales quedarán habilitados como conductores de ambulancias asistenciales de clase B y C. Para la realización de transporte sanitario será necesaria la previa obtención de la correspondiente autorización administrativa, otorgada bien para transporte público o para transporte privado.



La



está establecida en Galicia en la Ley 8/ 2008, del 10 de julio, de salud de Galicia.



 Vehículos acondicionados para permitir asistencia técnico-sanitaria en ruta



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•
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•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



Vehículos dotados de material de Soporte Vital Básico para cuando sea preciso Vehículo tipo furgón de categoría M y hom ologado según la normativa vigente. Potencia fiscal, suspensión y sistemas de freno adaptados a la reglamentación vigente para el transporte de personas. Faros antiniebla anteriores y posteriores. Puerta lateral corrediza y acristalada, situada en el lado derecho y con escalón de acceso practicable. La puerta trasera será acristalada y con apertura de 180 grados y escalón de acceso. Todas las puertas dispondrán de un sistema de apertura y cierre desde el exterior y el interior, con piloto indicador de puertas abiertas en el tablero de conducción. Iluminación auxiliar halógena de largo alcance, extensible y extraíble. El habitáculo del conductor tendrá capacidad para el acompañante. Indicadores intermitentes de parada. Todos los vehículos de nueva matriculación deberán disponer de carrocería de color Euro Yellow RAL 1016. Banda de color azul identificativa de la CC.AA. en el tercio inferior, que abarque todo el perímetro del vehículo. Entre esta banda y los 2 tercios superiores color Euro Yellow RAL 1016 se insertará una banda reflectora de color azul oscura. La parte superior del vehículo dispondrá de otra banda reflectora de color azul oscura. Inscripción de la palabra «Ambulancia» legible por reflexión en la parte frontal y, en la parte posterior y en los laterales, con las letras de color azul oscuro reflectoras. Los vehículos de servicios sanitarios llevarán las palabras «Asistencia sanitaria». El tamaño de las letras será, por lo menos, 2/3 del tamaño de la banda reflectora azul. Inscripción de la razón social de la entidad (nombre, dirección y teléfono), exclusivamente en la parte inferior de las puertas delanteras, justo debajo de la banda de color azul. El tamaño de las letras no será superior a 1/3 del tamaño de las letras del rótulo «Ambulancia». Los vehículos concertados por la Fundación Pública de Urgencias Sanitarias de Galicia (061) serán rotulados de conformidad con las características que determine la gerencia de ésta, en cumplimiento de los acuerdos de identidad corporativa adoptados por el patronazgo de la fundación. Cada una de las distintas clases de ambulancia deberá cumplir las condiciones que específicamente se señalan en la norma UNE-EN 1789:2007 + A1: 2010 Un avisador de seguridad consistente en un tono alternante (tono-no-tono) con accionamiento automático al colocar la marcha atrás. Sirena electrónica de 100 W y 3 tonos, que incluirá el tipo ecológico (modelo francés), con control de volumen para el día y la noche, y con dispositivo que impida su utilización independiente de la señalización óptica. Estará colocada en el frontal del vehículo. En su uso se respetarán los decibelios recomendados por la Dirección General de Tráfico y la Dirección General de Innovación y Gestión de la Salud Pública de la Consejerí a de Sanidad. Mando de control de megafonía y de la sirena electrónica que deberán estar situados en el cuadro de instrumentos del vehículo, al alcance y manejo directo del conductor. Altavoz exterior situado en el techo del vehículo. En la zona frontal, debe disponer de un puente de señalización de emergencia con luz y rotativos halógenos o sistema de iluminación por LEDs en el techo y focos oscilantes sobre el capó o integrados en la parrilla frontal del vehículo. En la zona posterior debe disponer de puente de señalización de dirección sobre el techo o integrado en éste. Un foco que estará integrado en el mismo puente o en el interior de las puertas del vehículo de luz blanca que permita la iluminación de la parte posterior de la ambulancia. En los laterales deberá disponer de focos intermitentes en la parte central y trasera, con faros direccionables de accionamiento independiente situados en la carrocería sobre las puertas de la cabina de conducción y focos halógenos centelleantes en las aletas delanteras. Todas estas características serán conformes con la legislación vigente. Instalación fija de aporte de oxígeno que cumpla con la normativa vigente para este tipo de instalaciones. Los vehículos de nueva matriculación deberán llevar una puerta corrediza en el costado izquierdo para la colocación de botellas de oxígeno. La instalación eléctrica del vehículo y de la cabina asistencial serán totalmente distintas e independientes. La del vehículo alimentará todos los equipos eléctricos no asistenciales. La de la cabina sanitaria alimentará todos los equipos asistenciales. Dispondrá de las siguientes tomas interiores de corriente: 3 para 12 V CC y 3 para 220 V CA. Dispondrán además de una toma exterior de 220 V CA. Sistema autónomo de suministro de energía eléctrica a la cabina asistencial consistente en equipamiento electrógeno o sistema alternativo de baterías. La instalación eléctrica será conforme con lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones complementarias. Dispondrá de las siguientes medidas mínimas útiles: › Largo: 250 centímetros. › Anchura: 150 centímetros al nivel del asiento del acompañante. › Alto: 180 centímetros de altura libre entre el suelo y el techo. Dispondrá de sistemas de aire acondicionado, acondicionado, calefacción, ventilación e iluminación independientes de la cabina del conductor y ajustables desde la propia cabina, así como extractor/ventilador eléctrico en el techo que permita la renovación del aire. Deberá disponer de medidas de aislamiento térmico y acústico aplicadas a la carrocería. Los revestimientos interiores de las paredes serán lisos y sin elementos cortantes, y suelo antideslizante. Todos ellos serán impermeables, autoextinguibles, lavables y resistentes a los desinfectantes habituales. Carriles para soporte, fijación y movimiento de la camilla con ruedas o patines y un sistema de seguridad que impida la salida fortuita del carril. Asientos de encastrar con cinturón de seguridad con 3 puntos de anclaje, uno de ellos rotatorio y situado a la altura de la cabecera de la camilla. Superficie o tableros de trabajo. Armarios y cajones suficientes para material sanitario instrumental y lencería con un sistema de enclavamiento seguro. Dispensador de jabón y toallas desechables. Cubo (o bolsas de residuos) fijo y con sistemas de tapa o cierre. Los cristales deberán llevar lámina traslúcida fija homologada para proteger la intimidad de los usuarios. Tendrá comunicación con la cabina del conductor mediante ventanilla o interfono.
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Extintor de incendios con arreglo a lo dispuesto en la reglamentación vigente, tipo portátil de categoría II. Neumáticos de invierno, o en su defecto cadenas para hielo y nieve, al menos para el periodo comprendido entre noviembre y marzo, ambos incluidos. Herramientas para la atención y mantenimiento del vehículo, según la normativa vigente. Señales triangulares reflectoras de peligro. Sistema de telecomunicación eficaz en toda el área de actividad. Kit de rescate básico, que contendrá como mínimo un cortacinturones, palanca tipo «pata de cabra» y linterna portátil.



Camilla de dimensiones adecuadas para un adulto, con doble cinto de seguridad, situada en el sentido de la marcha y colocada de forma que quede espacio libre en la cabecera. Portacamillas que permita el desplazamiento lateral. Deberá garantizar una altura de trabajo de la superficie de la camilla (excluyendo el colchón) entre 400 mm (mínimo) y 650 mm (máximo). El sistema de sujeción de la camilla al carro o bancada tendrá que estar diseñado para ofrecer la máxima seguridad en caso de colisión o vuelco del vehículo con un mínimo de 3 puntos de anclaje. Sistema de retención pediátrica con arnés de fijación de 3 puntos de anclaje. Sistema de anclaje para cuna o incubadora. Silla de ruedas de encastrar. Sábanas, mantas, almohadas y plástico para la camilla. Cuña de material plástico y botella irrompible. Collares cervicales de diferentes tamaños, incluidos los pediátricos. Juego de férulas de inmovilización de extremidades. Colchón de vacío. Camilla de palas. Dispositivo que permita colgar envases de soluciones de perfusión intravenosa (suero). Desfibrilador Externo Semi Automático (DESA). Tabla Tabla de resucitación cardiopulmonar. Fonendoscopio para adultos. Esfigmomanómetro portátil no invasivo. Instalación fija de oxigenoterapia de por lo menos 3 tomas rápidas homologadas en los laterales, rotuladas con la palabra «Oxígeno» o su símbolo «O2» y con capacidad mínima de 3000 litros suministrada por los menos por 2 botellas. 2 caudalímetros con humidificador (15 litros/minuto). El mantenimiento de los humidificadores seguirá los criterios establecidos en el Real Decreto 865/2003, del 4 de julio. Máscaras de oxígeno para uso adulto o pediátrico con sistema de válvula espiratoria. Balón resucitador de tamaños adulto y pediátrico manual con entrada de oxígeno y bolsa reservorio del tipo ambú autohinchable. Cánulas orofaríngeas de tamaño adulto y pediátrico. Dispositivo de aspiración de secreciones. Sistema de aspiración de secreciones eléctrico portátil con alimentación desde el vehículo y autónoma con batería, y con sus correspondientes sondas de aspiración.
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Caja de primeros auxilios de socorrismo y primeros auxilios, incluido material de curas básico (venda, algodón, esparadrapo de tela y de papel, compresas, gasas estériles y no estériles). Tijeras para cortar ropa. Guantes estériles y desechables no estériles. Materiales de curas (venda, algodón, esparadrapo de tela y de papel, compresas, gasas estériles y no estériles). Se deberá disponer de medicación de farmacia mínima establecida por la normativa vigente, que debe seguir las condiciones de registro, uso y mantenimiento establecidos. Termómetros clínicos. Linterna de exploración. Un conductor y un ayudante, con la titulación de técnicos de emergencias sanitarias, previsto en el Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre, o correspondiente título extranjero homologado o reconocido, o con la acreditación o los requisitos mínimos de formación y experiencia profesional establecidos por este Decreto. Por lo menos, un miembro de la dotación deberá contar con la formación exigida en el Decreto 99/2005, del 21 de abril, por el que se regula la formación y el uso de los desfibriladores externos por el personal no médico. El conductor deberá poseer el carné de conducir previsto por la normativa vigente para este tipo.



Vehículos dotados de material de Soporte Vital Avanzado para cuando sea preciso



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



Una vez efectuada la conexión interior de todos los aparatos de uso habitual en el vehículo deberán quedar libres, por lo menos, 2 conexiones de 12 V y 2 de 220 V.



Dispondrá de las siguientes medidas mínimas útiles: › Largo: 325 centímetros. › Anchura: 150 centímetros al nivel del asiento del acompañante. › Alto: 180 centímetros de altura libre entre el suelo y el techo. Cubo de residuos fijo con tapa automática y bolsas de plástico. Camilla de dimensiones adecuadas para un adulto, con doble cinto de seguridad, situada en el sentido de la marcha y colocada de forma que quede espacio libre en la cabecera. Portacamillas que permita el desplazamiento lateral y posiciones de Trendelemburg e Anti-Trendelemburg de 30 grados mínimo. Deberá garantizar una altura de trabajo de la superficie de la camilla (excluyendo el colchón) entre 400 mm (mínimo) y 650 mm (máximo). El sistema de sujeción de la camilla al carro o bancada tendrá que estar diseñado para ofrecer la máxima seguridad en caso de colisión o vuelco del vehículo con un mínimo de 3 puntos de anclaje. Sistema de retención pediátrica con arnés de fijación de 3 puntos de anclaje. Sistema de anclaje para cuna o incubadora. Silla de ruedas de encastrar. Sábanas, mantas, almohadas y plástico para la camilla. Cuña de material plástico y botella irrompible. Collares cervicales de diferentes tamaños, incluidos los pediátricos. Juego de férulas de inmovilización de extremidades. Colchón de vacío. Camilla de palas. Dispositivo que permita colgar envases de soluciones de perfusión intravenosa (suero). Recipiente frigorífico o isotermo con capacidad suficiente. Monitor cardiaco y desfibrilador portátil con paletas que sirvan como electrodos para ECG y para desfibrilar. Registrador de electrodos de doce derivaciones. Maletín para resucitación pulmonar. Tabla de resucitación cardiopulmonar. Fonendoscopio. Esfigmomanómetro fijo. Instalación fija de oxigenoterapia de por lo menos 3 tomas rápidas homologadas en los laterales, rotuladas con la palabra «Oxígeno» o su símbolo «O2» y con capacidad mínima de 3000 litros suministrada por los menos por 2 botellas. Botella de oxígeno portátil de 300 litros/minuto. 2 caudalímetros con humidificador (15 litros/minuto). El mantenimiento de los humidificadores seguirá los criterios establecidos en el Real Decreto 865/2003, del 4 de julio. Máscaras de oxígeno para uso adulto o pediátrico con conexiones. Balón resucitador de tamaños adulto y pediátrico manual con entrada de oxígeno y bolsa reservorio del tipo ambú autohinchable. Cánulas orofaríngeas de tamaño adulto y pediátrico. Ventilador artificial para respiración asistida y controlada con posibilidades de regulación de la presión inspiratoria máxima, frecuencia respiratorio y volumen/minuto. Aspirador eléctrico fijo o portátil que alcance por lo menos 300 mm Hg y flujo de aire libre de 20 l/m mínimo. Equipamiento de intubación. Equipo de drenaje pleural. Tijeras para cortar ropa. Guantes estériles y desechables no estériles. Materiales de curas (venda, algodón, esparadrapo de tela y de papel, compresas, gasas estériles y no estériles). Se deberá disponer de medicación de farmacia mínima establecida por la normativa vigente, que debe seguir las condiciones de registro, uso y mantenimiento establecidos. Jeringas y agujas estériles desechables. Caja de material estéril para pequeña cir ugía. Sondas nasogástricas y de Foley. Bolsas de diuresis (excreción de la orina). Termómetros clínicos. Linternas de exploración. Martillo de reflejos. Lubricante hidrosoluble. Máquinas de rasurar. Médico y DUE, con capacidad demostrable en transporte asistido, técnicas Diplomado Universitario en Enfermería (D.U.E.) con capacidad demostrable en transporte de reanimación y de soporte vital avanzado, así como experiencia asistido, técnicas de reanimación y de soporte vital avanzado, así como experiencia profesional en áreas relacionadas con la atención y el manejo de pacientes profesional en áreas relacionadas con la atención y el manejo de pacientes con patologías con patologías urgentes. urgentes. Un conductor, como mínimo, con titulación en emergencias sanitarias o Un conductor, como mínimo, con titulación en emergencias sanitarias o con la acreditación con la acreditación o los requisitos mínimos de formación y experiencia o los requisitos mínimos de formación y experiencia profesional establecidos en la normativa profesional establecidos en la normativa vigente. Este técnico deberá vigente. Este técnico deberá disponer del carné de conducir establecido por la normativa disponer del carné de conducir establecido por la normativa vigente para vigente para este tipo de vehículos. este tipo de vehículos. Conductor que esté en posesión del título de formación profesional de técnico en emergencias sanitarias, previsto en el Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre, o correspondiente título extranjero homologado o reconocido. Enfermero que ostente el título universitario de Diplomado en Enfermería o título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de enfermería o correspondiente título extranjero homologado o reconocido. Cuando el tipo de servicio lo requiera, un médico que esté en posesión del título universitario de Licenciado en Medicina o título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de médico, o correspondiente título extranjero homologado o reconocido. •



•



 Vehículo para el desplazamiento de pacientes en camilla con un equipamiento mínimo para prestar primeros auxilios y sin disponer de acondicionamiento ni dotación para la asistencia específica en ruta Vehículo tipo furgón de categoría M y hom ologado según la normativa vigente. Potencia fiscal, suspensión y sistemas de freno adaptados a la reglamentación vigente para el transporte de personas. Faros antiniebla anteriores y posteriores. Puerta lateral corrediza y acristalada, situada en el lado derecho y con escalón de acceso practicable. El escalón lateral deberá ser retráctil con apertura y cierre automático, al mismo tiempo que la puerta y con avisador de su estado en la cabina de conducción. La puerta trasera tendrá una apertura de por lo menos 90 grados. Todas las puertas dispondrán de un sistema de apertura y cierre desde el exterior y el interior, con piloto indicador de puertas abiertas en el tablero de conducción. El habitáculo del conductor tendrá capacidad para el acompañante. Indicadores intermitentes de parada. Todos los vehículos de nueva matriculación deberán disponer de carrocería de color Euro Yellow RAL 1016. Banda de color azul identificativa de la CC.AA. en el tercio inferior, que abarque todo el perímetro del vehículo. Entre esta banda y los 2 tercios superiores color Euro Yellow RAL 1016 se insertará una banda reflectora de color azul oscura. La parte superior del vehículo dispondrá de otra banda reflectora de color azul oscura. Inscripción de la palabra «Ambulancia» legible por reflexión en la parte frontal y, en la parte posterior y en los laterales, con las letras de color azul oscuro reflectoras. Los vehículos de servicios sanitarios llevarán las palabras «Asistencia sanitaria». El tamaño de las letras será, por lo menos, 2/3 del tamaño de la banda reflectora azul. Inscripción de la razón social de la entidad (nombre, dirección y teléfono), exclusivamente en la parte inferior de las puertas delanteras, justo debajo de la banda de color azul. El tamaño de las letras no será superior a 1/3 del tamaño de las letras del rótulo «Ambulancia». Los vehículos concertados por la Fundación Pública de Urgencias Sanitarias de Galicia (061) serán rotulados de conformidad con las características que determine la gerencia de ésta, en cumplimiento de los acuerdos de identidad corporativa adoptados por el patronazgo de la fundación. Cada una de las distintas clases de ambulancia deberá cumplir las condiciones que específicamente se señalan en la norma UNE-EN 1789:2007 + A1: 2010 •
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Dispondrá de las siguientes medidas mínimas útiles: Extintor de incendios con arreglo a lo dispuesto en la reglamentación vigente, tipo › Largo: 210 centímetros. portátil de categoría II. › Anchura: 140 centímetros al nivel del asiento del acompañante. Neumáticos de invierno, o en su defecto cadenas para hielo y nieve, al menos para › Alto: 130 centímetros de altura libre entre el suelo y el techo. el periodo comprendido entre noviembre y marzo, ambos incluidos. Dispondrá de sistemas de aire acondicionado, calefacción, ventilación e Herramientas para la atención y mantenimiento del vehículo, según la normativa iluminación independientes de la cabina del conductor y ajustables desde la propia vigente. cabina, así como extractor/ventilador eléctrico en el techo que permita la Señales triangulares reflectoras de peligro. renovación del aire. Sistema de telecomunicación eficaz en toda el área de actividad. Deberá disponer de medidas de aislamiento térmico y acústico aplicadas a la Kit de rescate básico, que contendrá como mínimo un cortacinturones, palanca tipo carrocería. «pata de cabra» y linterna portátil. Los revestimientos interiores de las paredes serán lisos y sin elementos cortantes, y suelo antideslizante. Todos ellos serán impermeables, autoextinguibles, lavables y resistentes a los desinfectantes habituales. Carriles para soporte, fijación y movimiento de la camilla con ruedas o patines y un sistema de seguridad que impida la salida fortuita del carril. Asientos de encastrar con cinturón de seguridad con 3 puntos de anclaje situado a la altura de la cabecera de la camilla. (me dice al pie) Los cristales deberán llevar lámina traslúcida fija homologada para proteger la intimidad de los usuarios. Tendrá comunicación con la cabina del conductor mediante ventanilla o interfono. Dispondrá de mobiliario en el lateral izquierdo con distintos compartimentos y soportes para la localización de material sanitario y otros. Asiento de acompañante con cinto de seguridad situado junto a la camilla, homologado según la normativa vigente, individual, con respaldo reclinable con 2 apoyabrazos y tapizado lavable y resistente a los desinfectantes habituales. Al lado de cada asiento, se deberá situar una barra asa al alcance del usuario durante la marcha del vehículo. Deberá disponer, como mínimo, de 2 conexiones eléctricas de 12 V CC en la cabina sanitaria que deberán cumplir el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones complementarias. Camilla de dimensiones adecuadas para un adulto, con doble cinto de seguridad, situada en el sentido de la marcha y colocada de forma que quede espacio libre en la cabecera. El sistema de sujeción de la camilla al carro o bancada tendrá que estar diseñado para ofrecer la máxima seguridad en caso de colisión o vuelco del vehículo con un mínimo de 3 puntos de anclaje. Sábanas, mantas, almohadas y plástico para la camilla. Cuña de material plástico y botella irrompible. Collares cervicales de diferentes tamaños. Juego de férulas de inmovilización de extremidades. Dispositivo que permita colgar envases de soluciones de perfusión intravenosa (suero). Portacamillas que permita la fijación segura de la camilla. •
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Fonendoscopio para adultos. Esfigmomanómetro portátil no invasivo. Instalación fija de oxigenoterapia de por lo menos 3 tomas rápidas homologadas en los laterales, rotuladas con la palabra «Oxígeno» o su símbolo «O2» y con capacidad mínima de 1500 litros suministrada por los menos por 2 botellas. 2 caudalímetros con humidificador (15 litros/minuto). El mantenimiento de los humidificadores seguirá los criterios establecidos en el Real Decreto 865/2003, del 4 de julio. Cánulas orofaríngeas de tamaño adulto y pediátrico. Dispositivo de aspiración de secreciones. Balón resucitador manual con entrada de oxígeno y bolsa reservorio de tamaños adulto y pediátrico. Termómetros clínicos. Linterna de exploración. Cubo o bolsa de residuos fijo. Toallas desechables. Silla de traslado Caja de primeros auxilios que incluye material de curas básico (venda, algodón, esparadrapo de tela y de papel, compresas, gasas estériles y no estériles). Conductor que ostente, como mínimo, el certificado de profesionalidad de transporte sanitario previsto en el Real Decreto 710/2011, de 20 de mayo. Este técnico deberá disponer del carné de conducir establecido por la normativa vigente para este tipo de vehículos. Cuando el tipo de servicio lo requiera, otra persona en funciones de ayudante con la misma cualificación.



 Vehículo destinado al transporte conjunto de enfermos cuyo traslado no revista carácter de urgencia, ni estén aquejados de enfermedades infecto-contagiosas que precisen asistencia específica en ruta Vehículo tipo furgón de categoría M y hom ologado según la normativa vigente. Potencia fiscal, suspensión y sistemas de freno adaptados a la reglamentación vigente para el transporte de personas. Faros antiniebla anteriores y posteriores. Puerta lateral corrediza y acristalada, situada en el lado derecho y con escalón de acceso practicable. Todas las puertas dispondrán de un sistema de apertura y cierre desde el exterior y el interior, con piloto indicador de puertas abiertas en el tablero de conducción. Indicadores intermitentes de parada. Puerta lateral en el lado derecho y puerta trasera. Rampa o sistema elevador para sillas de ru edas. Todos los vehículos de nueva matriculación deberán disponer de carrocería de color Euro Yellow RAL 1016. Banda de color azul identificativa de la CC.AA. en el tercio inferior, que abarque todo el perímetro del vehículo. Entre esta banda y los 2 tercios superiores color Euro Yellow RAL 1016 se insertará una banda reflectora de color azul oscura. La parte superior del vehículo dispondrá de otra banda reflectora de color azul oscura. Inscripción de la palabra «Ambulancia» legible por reflexión en la parte frontal y, en la parte posterior y en los laterales, con las letras de color azul oscuro reflectoras. Los vehículos de servicios sanitarios llevarán las palabras «Asistencia sanitaria». El tamaño de las letras será, por lo menos, 2/3 del tamaño de la banda reflectora azul. Inscripción de la razón social de la entidad (nombre, dirección y teléfono), exclusivamente en la parte inferior de las puertas delanteras, justo debajo de la banda de color azul. El tamaño de las letras no será superior a 1/3 del tamaño de las letras del rótulo «Ambulancia». Los vehículos concertados por la Fundación Pública de Urgencias Sanitarias de Galicia (061) serán rotulados de conformidad con las características que determine la gerencia de ésta, en cumplimiento de los acuerdos de identidad corporativa adoptados por el patronazgo de la fundación. Cada una de las distintas clases de ambulancia deberá cumplir las condiciones que específicamente se señalan en la norma UNE-EN 1789:2007 + A1: 2010
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Dispondrá de sistemas de aire acondicionado, calefacción, ventilación e Extintor de incendios con arreglo a lo dispuesto en la reglamentación vigente, tipo iluminación independientes de la cabina del conductor y ajustables desde la propia portátil de categoría II. cabina, así como extractor/ventilador eléctrico en el techo que permita la Neumáticos de invierno, o en su defecto cadenas para hielo y nieve, al menos para renovación del aire. el periodo comprendido entre noviembre y marzo, ambos incluidos. Deberá disponer de medidas de aislamiento térmico y acústico aplicadas a la Herramientas para la atención y mantenimiento del vehículo, según la normativa carrocería. vigente. Los revestimientos interiores de las paredes serán lisos y sin elementos cortantes, y Señales triangulares reflectoras de peligro. suelo antideslizante. Todos ellos serán impermeables, autoextinguibles, lavables y Sistema de telecomunicación eficaz en toda el área de actividad. resistentes a los desinfectantes habituales. Linterna portátil. Los cristales deberán llevar lámina traslúcida fija homologada para proteger la intimidad de los usuarios. Vehículo completamente acristalado, sin ningún panel trasero cerrado, con ventana deslizable en puerta corrediza. Asientos para pacientes homologados según la normativa vigente, individuales, con respaldo reclinable con 2 apoya-brazos y tapizado lavable y resistente a los desinfectantes habituales. Al lado de cada asiento, se deberá situar una barra asa al alcance del usuario durante la marcha del vehículo. El vehículo dispondrá de un espacio para el anclaje de por lo menos una silla de ruedas, con sistema homologado según la normativa vigente, además de la camilla, que deberá ser un equipamiento permanente en el vehículo. Además de la camilla, se instalará un máximo de 5 asientos en el habitáculo sanitario. El sistema de sujeción de la camilla al carro o bancada tendrá que estar diseñado para ofrecer la máxima seguridad en caso de colisión o vuelco del vehículo con un mínimo de 3 puntos de anclaje. Dispositivo que permita colgar envases de soluciones de perfusión intravenosa (suero). Portacamillas que permita la fijación segura de la camilla. •
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Instalación fija de oxigenoterapia de por lo menos 3 tomas rápidas homologadas en los laterales, rotuladas con la palabra «Oxígeno» o su símbolo «O2» y con capacidad mínima de 1000 litros suministrada por los menos por 1 botella. 2 caudalímetros con humidificador (15 litros/minuto). El mantenimiento de los humidificadores seguirá los criterios establecidos en el Real Decreto 865/2003, del 4 de julio. Máscaras de oxígeno para uso adulto o pediátrico con sistema de válvula espiratoria. Dispositivo de aspiración de secreciones. Caja de primeros auxilios que incluye material de curas básico (venda, algodón, esparadrapo de tela y de papel, compresas, gasas estériles y no estériles). Tantas mantas y almohadas de viaje como asientos homologados tenga el vehículo. Silla de ruedas plegable. Conductor que ostente, como mínimo, el certificado de profesionalidad de transporte sanitario previsto en el Real Decreto 710/2011, de 20 de mayo. Este técnico deberá disponer del carné de conducir establecido por la normativa vigente para este tipo de vehículos. Cuando el tipo de servicio lo requiera, otra persona en funciones de ayudante con la misma cualificación.
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Vehículos que se destinan al traslado, con urgencia o no, de personal o material sanitario y que están acondicionados para funciones sanitarias Vehículo, como mínimo de tipo break, de categoría M, tipo mixto para transporte de personas y carga, homologado según la normativa vigente. El compartimento posterior de carga, deberá estar separado del habitáculo de pasajeros que será destinado al transporte de material sanitario. Los revestimientos interiores de las paredes serán lisos y sin elementos cortantes, y suelo antideslizante. Todos ellos serán impermeables, autoextinguibles, lavables y resistentes a los desinfectantes habituales. Extintor de incendios con arreglo a lo dispuesto en la reglamentación vigente, tipo portátil de categoría II. Neumáticos de invierno, o en su defecto cadenas para hielo y nieve, al menos para el periodo comprendido entre noviembre y marzo, ambos incluidos. Herramientas para la atención y mantenimiento del vehículo, según la normativa vigente. Señales triangulares reflectoras de peligro. Sistema de telecomunicación eficaz en toda el área de actividad. Linterna portátil. Balón resucitador manual con entrada de oxígeno y bolsa reservorio de tamaños adulto y pediátrico. Botella de oxígeno de 300 litros. Máscaras de oxígeno para uso adulto o pediátrico con conexiones. Caja de primeros auxilios que incluye material de curas básico.



Un conductor, como mínimo, con titulación en emergencias sanitarias o con la acreditación o los requisitos mínimos de formación y experiencia profesional establecidos en la normativa vigente. Este técnico deberá disponer del carné de conducir establecido por la normativa vigente para este tipo de vehículos.



Vehículos dotados para el desplazamiento de pacientes en camilla, con equipamiento mínimo para poder prestar Soporte Vital Básico (S.V.B.) y que posibilitan el transporte sanitario en zonas de difícil acceso, bien por dificultades del terreo o bien por condiciones meteorológicas adversas. El vehículo tendrá la tipología correspondiente a este tipo de vehículos homologados según la normativa vigente. Faros antiniebla anteriores y posteriores. Los cristales del habitáculo sanitario deberán llevar lámina traslúcida homologada para proteger la intimidad de los usuarios. Indicadores intermitentes de parada. Dispondrá de sistemas de aire acondicionado, calefacción, ventilación e iluminación independientes de la cabina del conductor y ajustables desde la propia cabina, así como extractor/ventilador eléctrico en el techo que permita la renovación del aire. Deberá disponer de medidas de aislamiento térmico y acústico aplicadas a la carrocería. Las medidas interiores útiles mínimas serán las indispensables para alojar una camilla de dimensiones adecuadas para un adulto. Extintor de incendios con arreglo a lo dispuesto en la reglamentación vigente, tipo portátil de categoría II. Neumáticos de invierno, o en su defecto cadenas para hielo y nieve, al menos para el periodo comprendido entre noviembre y marzo, ambos incluidos. Herramientas para la atención y mantenimiento del vehículo, según la normativa vigente. Señales triangulares reflectoras de peligro. Sistema de telecomunicación eficaz en toda el área de actividad. Kit de rescate básico, que contendrá como mínimo un cortacinturones, palanca tipo «pata de cabra» y linterna portátil. Deberá disponer, como mínimo, de 2 conexiones eléctricas de 12 V CC en la cabina sanitaria que deberán cumplir el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones complementarias. Camilla de dimensiones adecuadas para un adulto, con doble cinto de seguridad, situada en el sentido de la marcha. Portacamillas que permita la fijación segura de la camilla. El sistema de sujeción de la camilla al carro o bancada tendrá que estar diseñado para ofrecer la máxima seguridad en caso de colisión o vuelco del vehículo con un mínimo de 3 puntos de anclaje. Sábanas, mantas, almohadas y plástico para la c amilla. Collares cervicales de diferentes tamaños, incluidos los pediátricos. Juego de férulas de inmovilización de extremidades. Colchón de vacío. Camilla de palas. Dispositivo que permita colgar envases de soluciones de perfusión intravenosa (suero). Botella de oxígeno con manómetro, caudalímetros y humidificador fijo o portátil. Máscaras de oxígeno para uso adulto o pediátrico con conexiones. Balón resucitador manual con entrada de oxígeno y bolsa reservorio de tamaños adulto y pediátrico. Cánulas orofaríngeas de tamaño adulto y pediátrico. Caja de primeros auxilios que incluye material de curas básico. Toallas de un solo uso. Un conductor, como mínimo, con titulación en emergencias sanitarias o con la acreditación o los requisitos mínimos de formación y experiencia profesional establecidos en la normativa vigente. Este técnico deberá disponer del carné de conducir establecido por la normativa vigente para este tipo de vehículos. Un ayudante cuando el tipo de servicio lo requiera.
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 1) Documentos preceptivos establecidos en el c ódigo de circulación. 2) Libro de registro de las inspecciones para la certificación técnico-sanitaria. 3) Registro de las desinfecciones del habitáculo y del equipamiento. 4) Libro de registro de las revisiones del material sanitario. 5) Libro de reclamaciones a la disposición de los usuarios en que podrán hacerse todas las observaciones que se consideren oportunas en relación con el servicio. Los libros deberán estar encuadernados, foliados y diligenciados por la entidad designada por la Consejería de Sanidad. 6) La empresa está obligada a llevar un registro de solicitudes y prestaciones de la actividad diaria de la totalidad de los vehículos de ésta, que estará a la disposición de la Administración cuando sea requerido. En el registro deberán constar los siguientes datos: fecha, nombre y apellidos del usuario, matrícula del vehículo que realiza el traslado y origen y destino del traslado.
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Adaptador en T. Aspirador de secreciones. Capnógrafo. Balón resucitador. Equipamiento de cricotiroidotomía. Equipamiento de drenaje pleural. Equipamiento de oxígeno medicinal. Equipamiento de intubación. Fonendoscopio. Material fungible de apoyo. Pulsioxímetro. Respirador.
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Bomba de perfusión. Equipamiento quirúrgico para cirugía y hemostasia. Esfigmomanómetro. Fonendoscopio. Manguito de infusión rápida. Material fungible de apoyo. Medidor de glicemia o glucemia. Monitor desfibrilador portátil. Tabla de resucitación cardiopulmonar.
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Camilla de cuchara. Colchón de vacío. Collares ortopédicos cervicales. Férulas de inmovilización de extremidades (neumáticas, de vacío y de tracción). Férula de Kendrick. Inmovilizador de cabeza o Dama de Elche. Tabla espinal.



Tijeras rectas para cortar ropa y vendas. Pinza de disección. Bolsa con diversos materiales (gasas estériles, vendas...). Guantes de un solo uso y guantes estériles de diversos tamaños. Apósitos de tule graso. Solución fisiológica. Vendas de diferentes tamaños. Algodón. Esparadrapo de papel antialérgico. Antiséptico: povidona yodada. Medicación como paracetamol, dipirona (analgésico, antipirético y espasmolítico), bicarbonato sódico y sueros. Vaselina neutra esterilizada, heparinoide tópico (anticoagulante). Tubos de Mayo (cánulas de Güedel). Férulas. Collar ortopédico cervical rígido regulable. Balón resucitador autoinflable. Máscara transparente de silicona para hacer R.C.P. con válvula unidireccional. Botella de oxígeno portátil con manómetro incorporado (la fija queda en la ambulancia).
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Linterna de exploración. Aparato para cortar plástico. Tijeras para cortar tejido (con punta roma para no pinchar). Medidor de collares ortopédicos. Tijeras normales. Navaja multiusos. Depresores (pueden servir de férula para dedos). Bisturís (2).



Distinguimos diferentes tipos de para cargar medicación
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Apósito. Tubos de Mayo (cánulas de Güedel). Material para venoclisis. Material para hemostasia (gasas y vendas). Torniquete.



:



•



•



para punción (intradérmica, intravenosa e intramuscular) La sirve para la administración de medicación intraósea en pacientes graves cuando no se puede canalizar una vía periférica. El



(peróxido de hidrógeno, H 2O2) es un antiséptico general que se usa de forma tópica.



El (Nobecutan®) es un spray que se aplica sobre las h eridas formando una fina película transparente protectora. El •



•



es un instrumento de corte que lo podemos encontrar: con mango de plástico (de un solo uso) como hojas estériles que se adaptan a dos tipos de mangos: Mango número 3 (pequeño): hojas de bisturí de los números 10, 11, 12, 15. →



→



Mango número 4 (pequeño): hojas de bisturí de los números 18, 22, 23 24, 25.



Las



se usan para recogida de la orina y se conectan a una sonda Foley.



El catéter Foley, , sonda vesical o sonda uretral consiste, fundamentalmente, en tubo de goma hueco y flexible de dos canales que permite que la orina, la sangre y/o el fluido de irrigación se drenen permanentemente de la vejiga. Un canal en la pared de la sonda se conecta a un pequeño balón, que cuando se hincha en el interior de la vejiga con 10 mililitros de agua o suero, impide que la sonda se desprenda. En el otro extremo del catéter se encuentra una bolsa para la orina. Se utiliza para drenar temporalmente la vejiga en aquellos casos que no sea posible orinar con normalidad. Los más usados tienen los números 14, 16, 18 y 20. La o es una cánula orofaríngea para permeabilizar la vía aérea. Hay de diferentes tamaños con los números: 00, 0, 1, 2, 3, 4 y 5. Si la cánula de Güedel no se coloca adecuadamente puede empujar la lengua hacia atrás, obstruyendo la vía aérea. El o sirve para realizar una venoclisis. Hay diferentes tamaños con los números 14, 16, 18, 20, 22 y 24 (el número menor indica el diámetro más grueso). Se conoce con el término de a aquella inyección de inserción lenta que puede contener medicamentos, suero o cualquier otra sustancia que el paciente o tratamiento requiera en una vena. Hay operaciones quirúrgicas. La



estériles que se usan para el correcto lavado de las manos antes de



es la concentración calculable de oxígeno en el aire inspirado.



 El se utiliza en la reanimación neonatal para la canalización del cordón umbilical por donde se administra la medicación. La férulas de Kramer.



se usa para la realización de vendajes compresivos y para forrar



La o es una férula flexible compuesta de dos gruesos alambres paralelos, entre los cuales hay otros alambres más delgados a modo de peldaños de escalera. Se emplea en inmovilizaciones provisionales. El se emplea para la recogida selectiva de material biocontaminado. Además es de un solo uso pues cuenta con un cierre de seguridad que impide abrirlo una vez cerrado. El



más utilizado es la clorhexidina.



El constituye la conexión entre la botella de suero y la llave de 3 vías o el catéter periférico que lleva el paciente con venoclisis. Tiene un pequeño depósito donde van cayendo las gotas de medicación y un regulador de flujo (ml/h). Se debe purgar para su uso. El puede ser de tejido, de papel o de plástico de diferentes tamaños: 5 m x 2,5 cm; 5m x 5 cm; 10 m x 10 cm. Los etílico de 70°. Los



más utilizados son la povidona yodada y el alcohol de madera se usan para la inspección de la cavidad bucal y para improvisar férulas de inmovilización de dedos.



El •



•



se emplea para realizar drenajes: Pleurocath® para drenajes torácicos de adulto y pediátrico con sangre. Redon® para drenaje de otros líquidos corporales.



Los se colocan entre el respirador y el paciente para que no se contamine biológicamente el aparato. Las 45x45...



se presentan en paquetes individuales de diferentes tamaños: 20x40,



La , o es un tubo con dos salientes que se introducen en las fosas nasales para que el oxígeno entre directamente por la nariz y se mezcle con el aire. Se emplea en oxigenoterapia con un bajo flujo (0,5 a 5 lpm). La FiO 2 traqueal obtenida no es superior al 40 o 50%. El



se emplea como conductor en las palas del desfibrilador.



La , el o la venas cuando se realiza una venoclisis.



se emplea para visualizar mejor las



 La se emplea para darle mayor consistencia a los tubos endotraqueales cuando se práctica una Intubación OroTraqueal (I.O.T.). Distinguimos diferentes tamaños: 4 y 2,2 mm. Los se usan en intervenciones estériles (sondaje vesical, suturas, pequeñas intervenciones quirúrgicas...). Hay diferentes medidas: pequeños, medianos y grandes que van numerados con 6 - 6,5 - 7 - 7,5 - 8 y 8,5. Los son para la protección individual de fluidos de los pacientes y previenen del riesgo de contaminación biológica. Se presentan en cajas con medidas pequeña, mediana y grande. Pueden ser de diferentes materiales como el polietileno, látex o vinilo (empleadas por personas alérgicas al látex). El se emplea para la higiene de las manos del personal y para lavar las heridas de los pacientes. El



permite lubricar los tubos endotraqueales para facilitar la intubación.



Las •



•



son de un solo uso. Existen de varios tipos: para cargar medicación: de insulina, de 2 cc, de 5 cc, de 10 cc y de 20 cc. de alimentación: de 50 cc.



Las y compatibles con el glucómetro son dispositivos de un solo uso para la punción capilar y recogida de la gota de sangre necesaria para la determinación de la glicemia. El



se emplea para lubricar las sondas vesicales.



Las o se usan para la administración de medicación endovenosa permitiendo tener conectado más de un suero.



La es de estructura reticular y se emplea para fijar apósitos, para vendajes de inmovilización y de tracción. Hay de varias medidas: número 1 para dedos, número 3 para manos y piernas y número 5 para el tronco y la cabeza. Las de adultos y pediátricas son de alta concentración. Tienen 2 orificios laterales para el aire exhalado. Funcionan basándose en el "efecto Venturi". El flujo de oxígeno se puede regular a través de un dispositivo que indica la concentración a la que entra en el organismo. Útil en pacientes con EPOC. La FiO 2 se controla de forma precisa en 24, 28, 35 y 40%. Existe un tipo de máscara que funciona parecido a las de "efecto Venturi" pero no tienen el sistema de regulación porque tiene un reservorio que es de donde respira el paciente con concentraciones de oxígeno próximos al 100% con un flujo de 10 a 15 lpm. Las permiten aplicar medicación en forma de aerosol por vía respiratoria. Flujo moderado de oxígeno de 5 a 10 lpm. Concentración variable de oxígeno de 40 a 60%.



 La (Bolsa-Válvula-Máscara), sin necesidad de comprimir la bolsa, proporciona alta concentraciones de oxígeno a un flujo alto de 15 a 30 lpm. Debido al reservorio podemos tener la FiO 2 cercana al 100%. La introducir el tubo en la tráquea.



se usa como segunda opción para intubaciones endotraqueales. Se aprovecha la cánula laríngea para



Debemos tener suma precaución en pacientes con sospecha de fractura de base de cráneo al colocar la pacientes que conservan el reflejo nauseoso.



Hay 3 tipos de



. Puede utilizarse en



: con filtro, quirúrgica y de acción barrera. Estas últimas tienen una válvula unidireccional. El permeabiliza y aísla la vía aérea pudiendo suministrar oxígeno al 100%. Hay varias medidas con los números 2,5 - 3,5 - 5 - 6 -7 - 8 y 9. Las (Steri Strip®) son de papel y estériles. Permiten realizar suturas cutáneas de aproximación. Las de orina permiten determinar la presencias de diferentes sustancias como glucosa, proteínas, sangre, leucocitos...



Las son utilizadas en inmovilizaciones y para sujetar apósitos o material. Hay diferentes medidas, las más habituales son de 5, 10 y 15 cm. Las se emplean para la inmovilización de lesiones traumáticas por compresión moderada. La permite hacer vendajes compresivos en fracturas o lesiones como esguinces. La 4/0, 5/0 y 6/0. Los ocupantes.



suele venir con aguja triangular curva o recta, y sirve para dar puntos de sutura en la piel. Hay diversas medidas: 1, 1/0, 2/0, 3/0, serán de plástico para evitar que puedan lesionar a los



La o presión cricoidea es un procedimiento para prevenir la regurgitación del contenido gástrico hacia la faringe.



 Para una



(I.O.T.) es necesario la ausencia de reflejos protectores (coma o paro cardiaco).



Hay con palas de un solo uso de diferentes medidas con los números 0, 1, 2, 3 y 4, con lo que se precisan recambios. En el mango van insertadas las pilas. El



La Las La



permite verificar la colocación correcta del tubo endotraqueal.



se usa para la extracción de sangre y, esporádicamente, para venoclisis. se emplean para secreciones con los números 8, 10, 14, 16 e 18. se utiliza para realizar un lavado gástrico. Hay varias medidas para las más comunes tienen los números 14 y 16.



La nutrición enteral consiste en administrar los diferentes elementos nutritivos a través de una , colocada de tal forma que un extremo queda en el exterior y el otro en distintos tramos del tubo digestivo como el estómago, duodeno o yeyuno, suprimiendo las etapas bucal y esofágica de la digestión.



 El es una aguja gruesa que permite atravesar la pared torácica y una camisa o funda que queda para la introducción de instrumentos en el caso de un pneumotórax a tensión. . . Toda la



se deberá conservar en condiciones adecuadas de luz y temperatura, y se revisará periódicamente su caducidad.



La medicación se clasifica por •



•



•



•



en:



Rojo: Sistema Circulatorio. Azul: Sistema Respiratorio. Verde: otros Sistemas. Amarillo: dosificaciones infantiles.



− Morfina − Fentanil − Tramadol − Paracetamol − Dexketoprofeno − A.A.S. (Ácido Acetil Salicílico) − Propofol − Etomidato − Naloxona − Flumazenil − Nitroglicerina − Verapamilo − Nifedipino − Propanolol − Atenolol − Labetalol − Amiodarona − Lidocaina − Adenosina − Digoxina − Sulfato de magnesio − Atropina − Pancuronio − Diacepam − Midazolam − Salbutamol − Teofilina − Bromuro de ipratropio − Dexametasona − Hidrocortisona − Metilprednisolona − Budesonida − Furosemida



− Morfina − Fentanest − Adolonta, Zaldiar, Zytram − Proefferalgan, Perfalgan − Enangel − Aspirina, Adiro, Tromalyt − Diprivanâ, Indufol, Recofol − Hypnomidate − Naloxona − Anexate − Solinitrina, Cafinitrina, Vernies − Manidón − Adalat, Dilcor, Pertensal − Sumial − Tenormin − Normodyne, Trandate − Trangorex, Ortacrome − Lidocaina − Adenocor − Lanacordín − Sulmetín − Atropina − Pavulón − Valium, Stesolid − Dormicum − Ventolín − Eufilina − Atrovent − Fortecortín − Actocortina − Urbasón, Solu-Moderín − Pulmicort − Seguril



− Adrenalina



− Adrenalina



− Haloperidol



− Haloperidol



− Tiopental sódico



− Penthotal sódico, Tiobarbital Braun



− Clorhexidina − Povidona − Diclofenaco − Metoclopramida − Glucosa − Insulina rápida



Tratamiento del dolor agudo, moderado y severo. Tratamiento del dolor agudo, moderado y leve. Sedación según la dosis. En sobredosis por opiáceos.



Vasodilatadores, antihipertensivos.



Reducen la conducción eléctrica cardíaca. Incrementan la frecuencia sinusal. Antiespasmolítico y antisecretor gástrico. Relajante muscular y a nestésico. Sedantes e hipnóticos. Son ansiolíticos y a nticonvulsivos que producen amnesia. Relajante muscular. Dilatación bronquial. Se emplea en edemas, shock, anafilaxia, broncoespasmo, asma bronquial y lesión medular. Aumenta la eliminación de orina. En fibrilación ventricular, asistolia, disociación electromecánica, broncoespasmo, shock anafiláctico, laringotraqueítis y bronquitis. En psicosis agudas, agitación motora, delirio y alucinaciones. En estatus epiléptico, hipertensión intracraneal, convulsiones infantiles y en inducción a la anestesia para intubación orotraqueal (I.O.T.). De aplicación tópica.



− Voltaren − Primperan − Glucosmón − Actrapid, Humulina regular



Antiinflamatorio, analgésico y antipirético. Antiemético y aumenta el peristaltismo intestinal. En hipoglicemia e intoxicación etílica + tiamina. En hiperglicemia.



 Los sirven para aumentar el volumen de líquido circulatorio y para mantener la vía venosa permeable y, de esta manera, administrar medicación. Hay dos grupos: : aumentan el volumen intravascular de manera inmediata. •



•



: aumentan la osmolaridad (concentración) intravascular. Su duración es más prolongada.



Se suelen llevar 3 sueros cristaloides y un suero coloide. Cristaloide isotónico. − Suero fisiológico-salino al 0,9% − Suero fisiológico-salino al 0,9% Se emplea en disminución isotónica de sodio y agua, mantenimiento de la volemia y como disolvente para soluciones. Cristaloide isotónico. − Suero glucosado al 5%



− Suero glucosado al 5%



Se emplea en hipoglicemias, coma insulínico, m antenimiento de vía en deshidrataciones hipertónicas y proporciona energía durante un corto período de tempo. Cristaloide isotónico.



− Suero Ringer lactato



− Suero Ringer lactato



− Manitol



− Viaflex



− Hidroxietilalmidón



− Hestril 6% − Elo-Hes 6% − Voluven



Se emplea en shock hipovolémico, quemados, deshidratación, ac idosis metabólica y disminución de líquido extracelular. Es un diurético osmótico. Se emplea en hipertensión intracraneal, edema cerebral, hipertensión ocular, edemas generalizados y oliguria en fallo renal agudo. Coloide expansor plasmático.



− Xelatina



− Gelafundina



Se emplea porque retiene agua en el espacio intravascular, y es indicado en sangrado activo y pérdidas proteicas impor tantes. Coloide expansor plasmático. Se emplea porque retiene agua en el espacio intravascular, y es indicado en shock hemorrágico, traumático e séptico.



La se refiere a la forma farmacéutica que incluyen 2 o más principios activos en una sola unidad de administración (comprimido, gragea, ampolla....). : introducir lenta y continuamente un líquido, como la sangre o una sustancia medicamentosa, por vía intravenosa o en el interior de órganos, cavidades o c onductos. : normalmente referido a fármacos, aquéllos que impiden el vómito (emesis) o la náusea. Un de las psicosis.



,



o



es un fármaco que comúnmente, aunque no exclusivamente, es usado para el tratamiento



: fármacos cuya acción se basa en el control de las necesidades de oxígeno del músculo cardíaco (miocardio). Actúan sobre los principales determinantes del consumo de oxígeno: la frecuencia cardíaca, la contractilidad miocárdica y la tensión de las paredes del miocardio. La tiene como finalidad evitar la hipoxia tisular. El nivel de oxigenación tisular es el adecuado cuando la saturación de oxígeno está por encima del 90%, aunque si el paciente es un bronquítico crónico, su saturación habitual puede estar entre el 85-90%. El



consta de: •



•



•



•



•



•



•



La central de oxígeno es el lugar donde se almacena el oxígeno en la ambulancia y a partir del cual se distribuye a través de la instalación a través de las tomas de pared. En general, en las ambulancias hay dos botellas grandes de entre 7 y 11 litros cada una, mientras que las botellas portátiles tienen una capacidad de entre 3 y 5 litros. La red de distribución es de baja presión. Manómetro. Por razones de seguridad, no se emplearán botellas con la presión en la zona roja (entre 30 y 50 bar). Sistema reductor (manorreductor). El caudalímetro se conecta a las tomas de pared de la ambulancia, permite el flujo de oxígeno y tiene una graduación de litros por minuto. Tiene marcados la escala de caudal, la unidad de medida y el nombre o símbolo químico del oxígeno (una bolita actúa como un indicador). El vaso humidificador es un recipiente con agua estéril para que el oxígeno se humedezca antes de su uso (en desuso). Los sistemas de administración de oxígeno pueden ser sistemas de bajo flujo (cánulas o lentes nasales) y sistemas de alto flujo (máscaras de efecto Venturi y máscaras con reservorio).



Deberá haber una



portátil y otra de repuesto. . de 5 medidas incluyendo la



pediátrica. •



•



(4). Agujas IV con catéter externo, la aguja de 18 G (3) y 24 G (3). 2 llaves de 3 vías para vías de perfusiones.



Las condiciones de aspiración del deben presentarse a los 4 segundos de la conexión del tubo aspirador al sistema y mantenerse constantes durante la marcha del vehículo con independencia de aceleraciones y desaceleraciones. de miembros inferior y superior para adultos (2): uno de ellos de tipo neumático (preferiblemente tetracameral transparente).



 : pequeño pero con espacio para futuro material de polietileno (color naranja) o aluminio, y perfectamente cerrado pero con fácil apertura, así como de asa y correa. Balones resucitadores tipo Ambú autohinchables (uno de adulto y otro pediátrico) con estructura de doble pared y con sus respectivos juegos de máscaras de adultos y pediátricas. •



•



•



•



•



Botella portátil de oxígeno (mínimo 300 litros) con válvula, manómetro y caudalímetro. Máscaras de oxígeno tipo Venturi (5), lentes nasales para adultos (4) y máscaras con dispositivos de nebulización (2). Aspirador de secreciones manual. Cánulas de Güedel o Mayo.



Además de lo indicado en la Los



...



y los



de las ambulancias de soporte vital intermedio y avanzado son los mismos.



El de tipo volumétrico de transporte podrá ventilar pacientes adultos y pediátricos con ajuste de concentración de oxígeno como mínimo al 60 % y al 100 %, con alarmas y sistema de control de presión en la vía aérea. Irá dotado de caudalímetro y tendrá por lo menos dos circuitos respiratorios reutilizables y dos de un solo uso. El , con eje de 45 grados, tendrá alimentación a 12 voltios, baterías propias de tres horas de autonomía y un juego de baterías de repuesto. Además, irá dotado con cardioscopio de tres canales, selector de canales de doce derivaciones de ECG, sonorizador de ritmo cardíaco, energías de descarga en desfibrilación de por lo menos entre 10 y 360 julios, admitiendo un mínimo de diez descargas de 360 julios c ada una, pudiendo sincronizarse la descarga con QRS o utilizarse en modo asíncrono y con capacidad de registro sobre papel. Contará con un marcapasos integrado para la estimulación cardíaca transcutánea y juego de palas de adultos y pediátricas. Irá acompañado de dos cables de paciente de tres derivaciones y un cable de doce derivaciones para ECG. El aparato contará con bolsa de transporte. Contará con dos juegos de electrodos para el marcapasos externo y con conexión a red y cargador de batería. El constará de dos laringoscopios para adultos (uno por lo menos de fibra óptica) con un juego de palas curv as (números 5, 4, 3 y 2 ) y rectas (números 1 y 0 ). También dispondrá de un juego de lámparas de repuesto y dos pinzas de Magill (adulto y pediátrica). Un fijo con capacidad de registro como mínimo de saturación de oxígeno, frecuencia cardíaca y pletismografía de pulso cardíaco (método basado en la medición de cambios de presión y volumen) con juego de cables de conexión para pacientes adultos y pediátricos. Además, un sistema de carga y conexión de 12 V con una batería de repuesto con capacidad suficiente. Un



para abrir la vía aérea a la altura de la laringe.



(2): uno portátil no invasivo con manguitos de diferentes diámetros (incluyendo el pediátrico), conexión a 12 V o 220 V y autonomía por batería, y otro fijo de adultos y pediátrico con juego de manguitos de diferentes medidas. El



permite medir el CO 2 expirado. (2) para aportar líquido intravenoso de una manera más rápida que en suero.



Un



.



(2): uno mecánico y otro eléctrico (con alimentación desde el vehículo). El sistema dispondrá de regulación continua de vacío, vaso colector de por lo menos 500 cc de capacidad e irá dotado de válvula antirretorno. •



•



•



•



•



(mínimo 2): Pinza de Halstar con manguito curvo para hemostasia. Portaagujas de Mayo-Hegar. Pinza de Rochester-Pean. Pinza de disección con dientes. Tijera curva.



Un



para miembros inferior y superior.



Un juego de de miembros inferior y superior para adultos (mínimo 2): uno de ellos de tipo neumático (preferiblemente tetracameral transparente) y otro de vacío. (1) con capacidad para dos infusiones simultáneas, batería y cargador, posibilidad de conexión a 12 V o 220 V y que no se altere su funcionamiento con las vibraciones ocasionadas por el movimiento. . (1). . •



•



•



Botella portátil de oxígeno (mínimo 300 litros) con válvula, manómetro y caudalímetro (mínimo 15 litros/minuto) con posibilidad de conexión a un ventilador mecánico y máscara indistintamente. Balón resucitador tipo Ambú autohinchable con estructura de doble pared, respectivos juegos de máscaras y sistema de válvula espiratoria. Estará dotado con válvula de admisión de oxígeno con regulación constante de sobrepresión y posibilidad de adaptación de bolsa reservorio. Las máscaras serán transparentes con borde de goma y recubrimiento antivaho e incluirá máscara pediátrica. Contará con un sistema que permita el ajuste de válvula PEEP de hasta 10 cm de agua. Bolsa reservorio. Juego de laringoscopio con palas 5, 4, 2 curvas y, 1 y 0 rectas.



 •



•



•



•



•



•



Aspirador de secreciones manual. Pinza Magill (1), tubos de Güedel, fiadores, tijera, espacio para más material y botellas portátiles de repuesto. Respirador manual de balón con juego de máscaras entre las que se incluirá una máscara de neonato. Laringoscopio pediátrico (1) con dos palas (como mínimo) de diferente tamaño (preferiblemente de fibra óptica) y que incluirá una pala de neonatos con un juego de lámparas de repuesto. Pinza de Magill pediátrica. Fonendoscopio pediátrico.



En la u otro intervienen factores como la localización del enfermo (accesible o no), gravedad del enfermo, distancia, recursos disponibles y coste. En general... si la distancia es emplearemos una ambulancia o helicóptero sanitario; , emplearemos un helicóptero sanitario; , emplearemos un avión sanitario; , emplearemos un avión de transporte regular adaptado; y en -



, emplearemos el barco o ferrocarril.



aérea certificada con sistema antideslizamiento en su par te inferior para su fácil manejo y sistema de cintos de seguridad para la fijación del paciente. para equipamiento electromédico y soporte para soluciones intravenosas. de acceso a la aeronave para el mejor manejo del paciente. : piloto y mecánico, médico con experiencia en valoración, tratamiento y transporte de enfermos críticos; DUE con experiencia en cuidados y transporte de enfermos críticos. : Respiratorio



•



•



•



•



•



•



•



•



Instalación fija de oxígeno. Ventilación manual tipo balón. Equipamiento de aspiración eléctrico y portátil. Respirador. Juego de tubos endotraqueales. Laringoscopios. Máscaras de ventilación. Material fungible de apoyo a la ventilación.



Cardiaco •



•



•



•



•



•



Circulatorio



Maletín de resucitación Dispositivo para suspensión de cardiopulmonar. soluciones de perfusión intravenosa. Desfibrilador con palas de adulto y Bomba de perfusión para tres pediátricas e cardioversión  jeringas. sincronizada. Presurizadas para sueros. Monitor de transporte. Material fungible para punción y Electrocardiógrafo de 12 canalización percutánea derivaciones. intravenosa. Marcapasos transcutáneo. Esfigmomanómetro para toma de presión arterial no i nvasiva de adulto y neonatal. •



•



Varios •



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



-



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



Férulas de inmovilización de cabeza. Inmovilizador de columna tipo Ferno-Ked (K.E.D.® - Kendrick Extrication Device) Férulas pneumáticas anatómicas y de vacío de miembros. Colchón de vacío. Férula de tracción bilateral para miembros inferiores.



: Respiratorio



•



Inmovilización



Esfigmomanómetro. Fonendoscopio. Linterna de exploración. Glicómetro. Otoscopio. Oftalmoscopio. Kit de punción pleural. Material quirúrgico. Material de cura. Equipamientos de sondaje e drenaje. Recipiente frigorífico o isotermo. Medicación adecuada. Preinstalación para incubadora.



Dopamina. Dobutamida. Noradrenalina. Digoxina. Propanolol. Labetalol. Esmolol. Nitroglicerina. Nitroprusiato de sodio. Adrenalina. Atropina. Adenosina. Amiodarona. Lidocaína. Sulfato de magnesio. Bicarbonato.



Cardiológico •



•



•



•



•



•



•



•



•



Salbutamol. Aminofilina. Ipatropio. Combivent. Furosemida. Fenitoina. KCL. Hidrocortisona. Dexametasona.



Analgesia, anestesia y sedantes •



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



Morfina. Diclofenaco. Ibuprofeno. Acetaminofen. Buprenorfina. Sucinilcolina. Lidocaina. Etomidato. Atropina. Midazolam. Diacepam.



Antídotos •



•



•



Naloxona. Flumazenilo. Glucagon. Obstétricos



•



•



•



Oxitocina. Sulfato de magnesio. Terbutalina. Varios



•



•



•



•



Furosemida. Fenitoina. KCL. Hidrocortisona.



 España tiene dos que se encuentran en zonas marítimas donde hay u na concentración de flota española. El diseño de ambos barcos se realizó tomando como base un hospital que ocupa una cubierta completa del barco desde proa; cuentan con acceso directo al helipuerto y a la cubierta. La zona hospitalaria consta, entre otros servicios, de sala de curas, sala de exploraciones radiográficas, quirófano, sala de cuidados intensivos, laboratorio y sala de aislamiento. Servicios de : Consultas médicas por radio. Consultas médicas por videoconferencia. Consultas médicas ambulatorias en el propio buque. Desplazamientos de personal sanitario a otros barcos que pidan ayuda. Hospitalizaciones en la propia clínica del buque. Intervenciones quirúrgicas menores. Evacuaciones en helicóptero medicalizado. Servicios de en alta mar: Asistencias mecánicas, eléctricas y electrónicas a otros buques. Remolque de otras embarcaciones. Subministración de combustible en situación de emergencia. Subministración de agua. Colaboración con otros buques de otros países. En situaciones de catástrofe, las se pueden convertir en una unidad de medicina intensiva para pacientes críticos hasta su estabilización para que puedan ser atendidos o trasladados por unidades menos equipadas. Cada Comunidad Autónoma cuenta con •



•



•



•



•



•



Un puesto sanitario avanzado. Un grupo electrógeno. Cascos de protección personal. Extintores. Material individual de comunicaciones. Material de triaje para la clasificación de las víctimas.



(V.A.L.) en situación de catástrofe equipados con material para dar apoyo.



 •



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



Megáfonos. Cajas con material fungible, medicación y sueroterapia de reserva. Férulas de inmovilización. Camillas de rescate. Tablas largas de inmovilización. Monitores desfibriladores. Mochilas de atención rápida equipadas con material para la atención a las víctimas en el lugar del siniestro. Balones de reanimación (para adultos y pediátricos). Ventiladores mecánicos. Botellas de oxígeno. Equipos para IOT. Pulsioxímetros. Soportes de camillas. Sabanas térmicas.



En una



se deben crear y delimitar diferentes áreas para poder realizar las tareas de manera más ordenada y coordinada posible.



El pueda atender hasta 25 víctimas.



en situaciones de catástrofe debe ser adecuado para que un equipamiento de atención



El material se transporta hasta el lugar del accidente en un camión debidamente señalizado en termoformados. Hay diferentes medidas y el peso máximo para el contenedor vacío de mayor capacidad no excederá de 7 kg. Los con tenedores deben ser estancos, ignífugos, impermeables, reflectantes, apilables y transportables, resistentes e indeformables, manejables, de fácil apertura, con asas ocultables y que no resbalen. En la parte inferior de la tapa se ubicará la



exacto en papel plastificado.



La información y etiquetado exterior será única por contenedor. Las estarán colocadas en la superficie frontal y en los dos laterales. La información etiquetada constará de un logotipo del servicio referente al inventario y la identificación, un conjunto de códigos de letras, números (aportan información más detallada) y colores (azul para material respiratorio, rojo para el circulatorio, amarillo para el pediátrico y verde para otros) respecto al material del interior, y el peso en kilogramos del contenedor lleno (puede ser utilizado por un helicóptero). En una catástrofe, el •



•



•



•



(P.S.A.) tiene las siguientes funciones:



Acogimiento de víctimas. Clasificación o triaje de las víctimas. Estabilización médica. Situación de espera para la evacuación al siguiente nivel asistencial.



Actualmente su disponibilidad es 24 horas al día y se transporta en un vehículo furgón en el que se encuentra perfectamente integrado. Puede ser montado por 5 personas en 10 minutos, incluyendo la distribución adecuada de todo el material médico en su interior. Un Puesto Sanitario Avanzado consta de: − Vehículo. − Tienda de 30-40 m2. − Camillas plegables con su correspondiente portacamillas para depositar el material médico requerido. − Generador eléctrico y bomba de calor. − Material sanitario se a lmacena en contenedores convenientemente rotulados. − Cascos de protección personal. − Extintores.



 − Material individual de c omunicación. − Sistema de hinchado y aspiración. − Calefacción a través de un calefactor alimentado por gasoil y regulado por un termostato. − Sistema de iluminación interna. − 2 botellas de oxígeno de 2000 litros cada una. − 5 contenedores con material sanitario (monitores desfibriladores, mochilas de atención rápida equipadas con material para la atención a las víctimas en el lugar del siniestro, cajas con material fungible, medicación y sueroterapia, balones de reanimación (para adultos y pediátricos), ventilador mecánico, laringoscopio, pulsioxímetro, férulas de inmovilización, tablas largas de inmovilización, camillas de rescate, soportes de camillas, botellas de oxígeno, sabanas térmicas... − Módulo de transmisiones conectado a una antena de 15 metros de altura. En las comunicaciones por radio se emplea el



(Código Internacional de Señales) o ICAO (OACI).



En la , el usuario no selecciona los canales como en la radio sino que marca directamente el número de la persona a la que llama, y si quedan llamadas pendientes se puede realizar una gestión de las llamadas, incluyendo un orden de prioridad. Cuando exista un canal libre, en pocos segundos se establece la comunicación.



El transporte aéreo tiene una serie de para el paciente: •



•



•



•



Las negativas ( ) pueden elevar la Tensión Arterial (T.A.) y la Presión Venosa Central (P.V.C.), y generar bradicardias y paradas cardíacas. Las positivas ( ) pueden producir hipotensión arterial, descenso de la Presión Venosa Central (P.V.C.) y taquicardias. Los pacientes con hipertensión craneal pueden sufrir un aumento. A 1000 metros de altitud la presión del una hipoxia.



es de 85 mm de Hg, lo que genera



Las pueden generar una expansión de gases: aumento de presión intracraneal, pneumotórax y disminución del ritmo de goteo en la administración sueros. Los imposibilitan la auscultación y dificultan la audición de las alarmas de los equipamientos electromédicos.



: pantalones con tiras reflectantes, calzado de seguridad y guantes de un sólo uso o, de piel o tejido (protección ante elementos cortantes). La determinación del contenido de oxígeno recibe el nombre de...



.



La prueba de control del pulso arterial para saber si h ay o no obstrucción arterial recibe el nombre de...



.



 Prevención: protocolo para realizar el registro y control del



(Mecánica - Dotación sanitaria)



→



C heck-list (lista de revisión).



En los , los responsables de los aparatos son el personal médico y de enfermería. El T.E.S. solo tiene el rol colaborador y ayuda a verificar su funcionamiento, su puesta a punto, su limpieza y desinfección y que no falten las pilas de recambio, así como el material accesorio necesario. En la fase de , según el servicio realizado, comprende la limpieza y desinfección del material, del equipo electromédico y de la unidad asistencial, la reposición del material sanitario, medicación y oxígeno, el cambio de uniforme, rellenar el combustible del vehículo... , comprobaremos el buen funcionamiento de los equipos de transmisión, de los rotativos de la ambulancia y de las señales acústicas, de los maletines a sistenciales y de los equipos electromédicos, del equipo de oxigenoterapia, del material de movilización e inmovilización. Verificaremos que tenemos suficientes existencias de material fungible y lencería, así como del material de balizamiento, de rescate de autoprotección personal y de iluminación por tátil. , dejaremos los equipos sanitarios y electromédicos limpios, desinfectados y en perfecto estado de funcionamiento, y repondremos el material que gastamos, abasteciéndonos del pequeño almacén existente en la ambulancia. , retiraremos la basura de sus colectores, rellenaremos las hojas de incidencias y pedidos, echaremos a lavar las sábanas y lencería sucia, y las repondremos con ropa limpia. Realizaremos un de los aparatos electromédicos, material fungible y medicación. Pondremos orden y realizaremos una limpieza a fondo de la ambulancia, especialmente de todos los compartimentos de la célula asistencial. El debe alcanzar una presión máxima de 300 mm/Hg con el tubo ocluido. El correcto funcionamiento de la se comprueba realizando controles periódicos de las partes mecánicas, de los componentes electrónicos y sistemas de software. En el realizaremos las siguientes comprobaciones: ~ Abrir la fuente de oxígeno para comprobar su funcionamiento. ~ Si dispone de la función “auto test”, debemos realizarla. ~ Los manguitos deben tener ambos los dos extremos conectados y sin presencia de fugas. ~ Las tubuladuras no deben estar ni apoyadas, estranguladas ni tener fisuras en las conexiones. ~ Comprobar el funcionamiento del manómetro y de su alarma. ~ Si sólo tiene un tubo corrugado (existen tubuladuras dobles en las que una rama sirve para el aire inspirado y la otra rama para el expirado), comprobaremos que la válvula espiratoria oscila con la salida del aire (suele ser una membrana de color naranja). ~ Entre el paciente y el respirador colocaremos un filtro bacteriano que sirve de barrera para evitar la contaminación del aparato. Lo cambiaremos tras cada actuación.



 En el debemos observar que la conexión del aparato sea la correcta para la botella de oxígeno. En el debemos vigilar que no presenta un valor oscilante en condiciones óptimas, que emite una luz roja cuando realiza la lectura, que tiene una batería de reserva y que si se conecta a un monitor, que los elementos de conexión sean correctos y estén en buen estado. El puede estar conectado a un monitor o ser autónomo, y se le puede adaptar un pulsioxímetro. ¿Qué comprobamos? ~ Encendido / Apagado. ~ Sondas o filtros adecuados para las conexiones. ~ Conexiones en perfectas condiciones. ~ Funcionamiento de las baterías. En el comprobamos: ~ Comprobar que funciona correctamente y que están todos los accesorios (un pulsioxímetro y/o un marcapasos y/o cables para realizar ECG de 12 derivaciones). ~ Dejar el monitor desfibrilador preparado para que se encienda en la derivación de palas. ~ Conectar a la fuente de alimentación eléctrica para que tenga la batería cargada. ~ Si funciona con pilas, observar que están cargadas y que disponemos de otra de recambio. ~ Comprobar la existencia de papel continuo dentro del monitor y que disponemos de un paquete de recambio. ~ Los electrodos deben ser los adecuados para el monitor. ~ Comprobar la existencia de pasta para los electrodos y palas. ~ Los juegos de parches para el marcapasos deben conectar correctamente al monitor que utilicemos , los envoltorio deben estar íntegros y la fecha de caducidad sin cumplir. ~ Cables de conexión en buen estado. ~ Si dispone de la función “auto test”, debemos realizarla una vez al día por lo menos. ~ Las palas debe estar íntegras con la superficie lisa y sin marcas grandes ya que se puede alterar la conducción de energía. ~ La imagen de la pantalla debe ser nítida. ~ La impresión debe ser legible, en caso contrario la plumilla que realiza el trazo electrocardiógrafico está dañada. ~ La velocidad inicial de barrido del ECG es de 25 mm/s. ~ El monitor se sitúa en un lugar limpio y con los sistemas de sujeción adecuados e íntegros. En el o debemos comprobar que funciona el encendido y apagado, que las tiras reactivas son las adecuadas para nuestro modelo, que tenemos tiras reactivas de repuesto suficientes y si precisa calibración, seguir las indicaciones del fabricante. En el (DEA) y en el (DESA) comprobaremos periódicamente el estado de conservación y caducidad de los componentes; que superó el último “auto test; que se encuentra en un lugar seguro, accesible y limpio; que las baterías tienen la carga correcta (las de litio no son recargables, larga duración y mantenimiento mínimo, y las recargable que requieren un mantenimiento constante) y una de recambio; y que las palas (adultos y pediátricas), electrodos, adhesivos y cables de conexión están en perfecto estado (se recomienda un segundo j uego).



Las llevan un respirador con un sistema de administración de oxígeno y una camilla de transporte fijada a la ambulancia. Comprobaremos el volumen y duración de las botellas de oxígeno. La mayoría de las incubadoras permiten conocer la concentración de oxígeno en el aire espirado (FiO 2). Los equipos deben tener baterías suficientes para el transporte. Durante el traslado se utiliza el oxígeno del propio vehículo para dejar como reservas las botellas portátiles. Es aconsejable utilizar el respirador con alarma y tener previsto un sistema de ventilación manual. Se deben transportar los emergencia del recién nacido.



de protocolos para preparación de medicamentos, equipo electromédico pediátrico y procesos de atención de



 En el comprobaremos el arranque y apagado, el estado de la batería (una de repuesto) y el estado de manguito.



Revisaremos el volumen de gas, las válvulas y los manómetros de las ; la estanqueidad de la ; las pilas y la lámpara del con la hoja nº 0; la bolsa y la máscara del de para los recién nacidos; el funcionamiento y la calidad de la imagen del ; la presencia de luz roja y baterías de repuesto del para los recién nacidos; el ; el último “auto test”, la batería, la 2ª batería y los parches pediátricos del ; y la batería correcto funcionamiento de la bomba de infusión



: material fungible para punción y canalización percutánea (que se administra a través de la piel) venosa. ~ Bránulas (agujas) intravenosas con catéter externo con agujas nº 14, 16 y 18 (3 unidades). ~ Drum para punción de 71 cm de longitud - Butterfly nº 16, 19, 21 y 23 (3 unidades de cada una). El drum es un catéter central que se inserta en la vena basílica del brazo llegando h asta la cava superior que sirve para la administración de medicamentos intravenosos o sueros. Se usa en pacientes con larga hospitalización para dar descanso a las venas ya castigadas por infinidad de punciones. ~ Catéteres para punción percutánea venosa. ~ Sistema para presión venosa central de adultos y niños (3 unidades). ~ Equipo para punción cateterización de vía subclavia y yugular para a dultos (10 unidades). ~ Catéteres para cateterización de vena central por vía periférica para adulto y niño. ~ Compresores venosos y arteriales (2 unidades de cada uno). de emergencia estéril con jeringa, cánula y sujetador para adulto o neonatal. . En niños menores de 5 años, una aguja fuerte de gran calibre (16 a 18 Gauge) con mandril puede ser suficiente. Las agujas usadas rutinariamente por los hematólogos para realizar aspiraciones de médula ósea son las ideales. Entre ellas están las agujas cortas de Rosenthal o Osgood, o las más largas de tipo biopsia de Silverman. El mandril (vástago de madera, metal... que introducido en ciertos instrumentos huecos, sirve para facilitar la penetración de éstos en determinadas cavidades)es indispensable para evitar el taponamiento de la aguja durante a su inserción. (IOT). ~ Laringoscopio con palas curvas o rectas de varios tamaños. ~ Tubos endotraqueales de varios tamaños. ~ Balón resucitador (ambú) con máscaras de distintos de distintos tamaños y reservorio, conectados a la fuente de oxígeno. ~ Pinzas de Magill. ~ Cánulas orofarínxeas (Güedel). ~ Jeringa de 10 cc para inflar balón. ~ Aspirador de secreciones y sondas de aspiración de distintos calibres. ~ Fiadores ~ Lubricante soluble en agua. ~ Fonendoscopio. ~ Tira de gasa para fijar el tubo. ~ Tijeras.



 : espéculo vaginal, sonda vesical corta, pinzas Kocher, tijeras, pinzas de disección, portaagujas, pinzas de cordón, sondas de aspiración pediátricas, electrodos pediátricos, talles estériles, gasas estériles, bolsa para la placenta y toallas para envolver al neonato. La



debe estar en perfecto estado de conservación y limpia. . ~ Guantes estériles, gorro y máscara. ~ Gasas estériles, campo estéril (talles). ~ Material necesario para instauración de vía y perfusión intravenosa. ~ Clorhexidina alcohólica. ~ Anestésico local: lidocaína 1%. ~ Aguja hipodérmica fina y jeringa de 5 ml para la infiltración de la piel. ~ Crema EMLA® (anestésica). ~ Apósito transparente. ~ Aguja con aletas, catéter corto, trócar o set de catéter para drenaje torácica neonatal o pediátrica. ~ Llave de tres pasos. ~ Jeringa de 10 ml, 20 ml o 50 ml desechable. ~ Sistema de fijación: pinzas hemostáticas curvas y esparadrapo. ~ Válvula unidireccional tipo Heimlich indicada no tratamiento del n eumotórax a tensión.



: agua oxigenada, alcohol, algodón, apósitos estériles, celulosa, compresas, esparadrapos, férulas de aluminio, gasas estériles, gasas no estériles, malla adhesiva, sutura adhesiva y apósitos. : guantes desechables, talle estéril, guantes estériles, gasas estériles, povidona yodada, lubricante urológico, sonda Foley de diversos tamaños, ampolla de suero fisiológico de 10 cc, jeringa de 10 cc, bolsa de diuresis, esparadrapo y soporte para bolsa. : bisturí, tijeras, pinzas de disección, pinzas hemostáticas, portaagujas y separadores. : botella de oxígeno, balón resucitador, máscaras faciales de ventilación para adulto, niño y recién nacido, laringoscopio con palas de diferentes medidas, pinzas de Magill, tubos endotraqueales, máscaras tipo Venturi, lentes nasales y cánulas de Güedell - Mayo. : sondas nasogástricas de diferentes tamaños, fonendoscopio, guantes desechable, jeringa de 50 cc, lubricante, bolsa y esparadrapo. : campos estériles, tres pares de guantes estériles, algodones, gasas, pinzas, solución antiséptica; lidocaína para anestesia local, aguja hipodérmica fina (calibre 24) para infiltración de la piel, jeringa de 5 ml para la lidocaína, aguja calibre 21, jeringa de 10 ml para aspiración de la cavidad pleural y determinar la profundidad y características del líquido, hoja y mango de bisturí, trocares de toracocentesis de diversos calibres, pinzas hemostáticas: Kelly (2), mosquito (2), Rochester (2), pinzas de disección con dientes (1), pinzas de disección sin dientes (1), tijeras (una mediana y otra de tamaño pequeño), portaagujas, suturas de calibre grueso (0) para fijar el tubo y de calibre fino (3-0, 4-0) para suturar la piel, llave de tres vías y conectores para los tubos de calibres correspondientes y jeringas (una de 20 ml y una de 50 ml para aspirar). Una toracotomía es un tipo de cirugía para abrir la pared torácica que se puede realizar cuando hay una enfermedad pulmonar o una enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC). La misma permite, además de los pulmones, acceder al esófago, la tráquea, la aorta, el corazón y el diafragma. Se puede realizar del lado derecho o izquierdo del pecho, o una toracotomía pequeña en el centro. La toracocentesis es la punción quirúrgica de la pared torácica para evacuar por aspiración el líquido acumulado en la cavidad pleural. Cando empezamos nuestro turno de trabajo realizaremos una El agua con jabón.



a la central de coordinación para comprobar que la transmisión es correcta.



se debe limpiar después de su utilización con una solución de hipoclorito sódico (lejía) al 10% o



Para el uso del , colocamos siempre entre el colchón y el paciente una sábana y empapadores que facilitan posteriormente la limpieza del colchón. El colchón y la bomba se deben guardar siempre juntos. La limpieza de los 10%.



se realiza cepillando los cierres con un cepillo de puntas de plástico y una solución hipoclorito sódico (lejía) al



El (K.E.D.® - Kendrick Extrication Device) se debe evitar limpiar con productos corrosivos. Las cintas se limpiarán con un cepillo de puntas de plástico. La



no debe presentar fisuras y la enceraremos ligeramente de forma periódica.



Si el para elementos cortantes y punzantes está lleno las ¾ partes, lo precintaremos y lo sustituiremos. Comprobaremos las existencias del Comprobaremos las existencias del de caducidad y que no esté desprecintado. Desinfectamos con paciente.



y que esté limpio. , normalmente estéril, la fecha



el material de exploración que estuvo en contacto con la piel del



~ Equipo de oxigenoterapia. ~ Dispositivo de aspiración de secreciones. ~ Caja de primeros auxilios y soporte vital básico con tijera recta de punta fina de 10 cm, pinza de disección con dientes, gasas estériles y no estériles, esparadrapo hipoalérgico, vendas elásticas y orilladas (5x5 y 10x5), alcohol, agua oxigenada, antiséptico 125 cc, guantes desechables e suero fisiológico.



 ~ Material vascular: agujas de aleta de 19, 21, 23, 25 G; catéter venoso nº 14, 16, 18, 20, 22, 24 G; equipo de perfusión; llave de tres pasos; aguja intraósea de G16 G, G18 G; torniquetes (compresores); jeringas (1,5 y 10 ml); agujas IV, IM; guantes; gasas estériles; esparadrapo; fonendoscopio; y tensiómetro o esfigmomanómetro. ~ Material vía aérea: máscaras faciales transparentes redondas y triangulares 0, 1 y 2; cánulas de Güedel 00, 0, 1, 2 y 3. ~ Bolsa autoinchable (ambú); bolsa enriquecedora de oxígeno para conectar al ambú; tubo corrugado para enriquecer oxígeno para conectar al ambú; tubos endotraqueales tamaños 2, 3, 4, 5 y 6; fiador pequeño y medio; laringoscopio con pilas; palas de laringoscopio recta pequeña y mediana; pinzas Magill; sondas de aspiración 6, 8, 10, 12, 14 y 16; botella de oxígeno; y tubuladura de conexión de botella de ambú. ~ Glicómetro y tiras para glicómetro; y medicación: ácido acetil salicílico (AAS), adrenalina, atropina, betametasona, biperideno, carbón activado, cefotaxima, diazepam, dexametasona, dexclorfeniramina, flumazemilo, glicagón, glicosa 50%, insulina rápida, ibuprofeno, metilo-prednisolona, midazolam, morfina, naloxona, paracetamol, prednisona, prednisolona, salbutamol, suero fisiológico, suero glucosado 5%, suero glucosalino, valproico...). ~ Vías venosas: cánulas, agujas intravenosas desechables, catéter G14 G, catéter para punción percutánea central, jeringas de 10 cc y 5 cc. ~ Tijeras para cortar ropa, 2 compresores de goma, paño vitral estéril, guantes estériles, solución de povidona yodada, gasas estériles, sistema de goteo para sueroterapia, Ringer lactato 500 cc y bicarbonato 1 molar 250 c c. ~ Ampulario: adrenalina 1 mg, isoprenalina 2 mg, atropina 1 mg, cloruro cálcico 10%, lidocaina 5%, midazolam, tramadol, naloxona, diazepam y dextrosa. ~ Pastillero: nitroglicerina comprimidos 0,4 mg, nifedipina comprimidos 10 mg y captopril 50 mg. : botella de oxígeno con válvula reductora, máscara de oxigenoterapia del 50%, máscara con reservorio, aspirador de secreciones, laringoscopio con palas curvas y con palas rectas, balón autohinchable, juego de máscaras de adulto, niño y lactante, cánulas orofaríngeas de Güedel, lubricante, pinzas Magill 20 cm, tubos endotraqueales, sondas de aspiración, jeringas desechables de 20 cm, fiador para tubo endotraqueal y rollo de esparadrapo. ~ Material de curas: compresas, gasas y povidona yodada. ~ Material canalización de vía venosa periférica: compresor, abbocath y llave de tres pasos. ~ Material canalización de vía central: set de vía central y paño estéril. ~ Material de extracción para analíticas: sistemas vacutainer TM, tubos de analítica y jeringas. ~ Sondaje vesical: sondas, bolsas de diuresis, lubricante urológico y paños estériles. ~ Sondaje nasogástrico: sondas nasogástricas, vaselina y bolsa receptora. ~ Material de intubación: laringoscopio, tubos endotraqueales y fiador. ~ Material quirúrgico: bisturís, pinzas, sedas y agujas. ~ Material de oxigenoterapia: máscaras Venturi y de nebulización. ~ Balón de reanimación con máscaras. ~ Válvula de Heimlich. ~ Sondas de aspiración y cánulas orofaríngeas. ~ Pinzas de Magill. ~ Botella de oxígeno. ~ Glicómetro y tiras. ~ Esfigmomanómetro. ~ Fonendoscopio. ~ Termómetro. ~ Pulsioxímetro portátil. ~ Linterna de exploración. ~ Tijeras para ropa. ~ Manta térmica. ~ Colector de material punzante. ~ Maquina de rasurar. ~ Guantes. El mantenimiento de la se realiza diariamente en los vehículos asistenciales de soporte vital básico y soporte vital avanzado. En la medicación se verifica la fecha de caducidad, el número de unidades y el reciclaje de los medicamentos caducados. En las



no se utilizan grasas para aflojar roscas ni para engrasar las conexiones de oxígeno ni las válvulas.



El principal riesgo que encontramos en la actividad del mantenimiento de la dotación sanitaria es el



.



No enfundaremos nunca las con el capuchón protector ni las doblaremos ni las separaremos manualmente de las jeringas sino que las eliminamos directamente al colector de residuos cortantes y punzantes. Nos vacunaremos contra el



y



.



 La empresa es el encargado del lavado del vestuario personal. No se lleva a casa para lavar, ya que el limpieza y desinfección. Además, se garantiza que las bandas reflectoras no se estropeen. Colocaremos en una bolsa impermeable y debidamente señalizada los objetos contaminados con



asegura su correcta .



La Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos estuvo vigente hasta el 30/07/2011, a partir de la cual los residuos y suelos contaminados están normalizados por las . En un centro sanitario distinguimos los siguientes tipos de : o : no representan riesgo para la salud humana por no estar en contacto con productos biológicos como son el aceite doméstico, los colchones, las latas, el papel, el vidrio, el cartón, el plástico, mobiliario, escombros, latas, madera, restos de poda (j ardinería) y de comida, y residuos electrónicos que se consideran peligrosos, como las pilas, los tóneres y los tubos fluorescentes que precisan un tratamiento especial. Además, todo el material que se descontamina y esteriliza. Se generan en servicios de administración y en consultas de los hospitales, las salas de espera, la cocina, la cafetería, el comedor, los almacenes, vestuarios, despachos y puntos de mantenimiento, entre otros. •



•



•



: los vendajes, las gasas, las sondas, los guantes, los apósitos, las tubuladuras, los filtros de diálisis, las bolsas de sangre vacías, los equipos de goteos, las bolsas de orina y distintas clases de material que haya estado en contacto con los pacientes (salvo los residuos de la clase III). Reciben el mismo tratamiento que los urbanos y se eliminan de la misma forma. Estos residuos se generan en salas de curas, de despertar, de exploración, en servicios de hemodiálisis, laboratorios, unidades de hospitalización y cuidados intensivos, maternidad y consultas externas, entre otras. La retirada de los residuos urbanos se efectúa de acuerdo a la ley de basura urbana de cada Ayuntamiento. : son residuos patológicos, contagiosos o infecciosos que se dividen en (1) residuos de infecciones erradicadas o de escasa incidencia (fiebre de Ébola, varicela...), (2) residuos de infecciones de transmisión oral-fecal (cólera, disentería amebiana...), (3) residuos de infeciones transmitidas por vía aérea (tuberculosis, fiebre Q...) y (4) residuos de pacientes con VIH, hepatitis B y C. Entre ellos se encuentran las agujas, las hojas de bisturí y los instrumentos cortantes y punzantes, los recipientes con cantidades importantes de trasudados, exudados y drenajes (sobre todo, sangre humana en un volumen superior a 100 ml) y residuos anatómicos humanos de pequeña entidad pero no se incluyen piezas dentarias. También residuos de pacientes con la enfermedad de Creutzfelt-Jacob. Normalmente proceden de curas que se realizan a enfermos infecciosos, los laboratorios y servicios especiales, anatomía patológica, unidades de cuidados intensivos, quirófanos, urgencias y maternidad. Estos residuos no se pueden gestionar como los residuos biosanitarios asimilables a urbanos y se depositan en recipientes especiales, de acuerdo a lo que establece el Real Decreto 833/1998: los negros son para residuos biosanitarios, los azules para citotóxicos y los amarillos para instrumentos punzantes y cortantes. Después, los diferentes recipientes se depositan en otros contenedores de mayor tamaño que se tapan y el personal de limpieza los traslada a un depósito final. En no más de 72 horas los recoge una empresa autorizada que los lleva a las instalaciones pertinentes y les aplica el tratamiento que corresponda, es decir, los biosanitarios se esterilizan, se compactan y se tiran a la basura orgánica y los citotóxicos se incineran.



•



•



•



•



•



: los cadáveres y los restos humanos de entidad suficiente procedentes de cirugías, autopsias, abortos y procedimientos de anatomía patológica en los que se pueden producir mutilaciones. En estos casos, se guarda en una cámara frigorífica hasta que una empresa determinada se encarga de su recogida e incineración. Real Decreto 2263/1974, del 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. : los líquidos fijadores y reveladores, el formol y el xilol, donde se conservan los órganos, o los productos que se emplean para los tratamientos de ciertas máquinas, así como material de desecho contaminado con productos químicos. : los fármacos que se utilizan en quimioterapia para tratar distintos tipos de cánceres. Se gestionan por el Plan de Residuos Biosanitarios y Citotóxicos, y la diferencia de estos productos, respecto a los biosanitarios especiales, es que se tienen que incinerar, ya que no se pueden esterilizar antes de eliminarlos. : son residuos sólidos, líquidos y de baja intensidad que se generan en unidades de tratamiento con radioterapia, medicina nuclear y en ciertos laboratorios. Son todas aquellas materias radiactivas que se desechan al no ser utilizables, así como los productos contaminados con este material radiactivo. Su gestión es competencia de l a Empresa Nacional de residuos Radioactivos (ENRESA), según el Real Decreto 404/1996, de 1 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional, y se modifica el Real Decreto 1522/84, de 4 de julio, por el que se autoriza la constitución de la «Empresa Nacional de Residuos Radioactivos, Sociedad Anónima» (ENRESA). : los hospitales producen vertidos industriales que se eliminan a través del agua. Cada hospital tiene un tipo de pH del agua y tiene reconocida la autorización de vertidos por parte de cada Ayuntamientos. A partir del alcantarillado, se toman muestras y se realizan pruebas cada seis meses, donde se mide la cantidad de oxígeno del agua.



Hay diferentes para tratar los residuos sanitarios: mecánicos (reducen el volumen pero no eliminan la infecciosidad como la trituración y compactación), térmicos (utilizan el calor para eliminar la infecciosidad como la incineración, la autoclave mediante vapor de aire caliente y el microondas), químicos (no reducen el volumen como el cloro), físicos (utilizan radiaciones como el cobalto 60 o radiaciones de electrones) y biológicos (utilizan enzimas que destruyen los componentes orgánicos). Revisar la



y el



una vez al año para garantizar su funcionamiento.



Evitar la utilización de materiales que pueden producir



.



Ante un accidente laboral, siempre lo comunicaremos al médico de la empresa o al Departamento de Salud Laboral o de Medicina Preventiva Ante la mínima sospecha de exposición a



como VIH, hepatitis o tuberculosis, acudiremos a un centro sanitario.



Si tenemos contacto de material orgánico contaminado en o suero fisiológico y desinfectaremos la piel con povidona yodada.



o



, lavaremos con agua y jabón, los ojos con abundante agua



En el caso de accidentes por o , retiraremos el objeto con que nos picamos o cortamos, liaremos la herida con agua corriente sin frotar, dejaremos fluir la sangre durante unos minutos y si es necesario provocaremos nosotros el sangrado, desinfectaremos la herida con povidona yodada, clorhexidina u otro desinfectante que dejaremos actuar unos 10 minutos y cubriremos la herida con un apósito impermeable. . La forma en que debe desinfectarse un objeto, dependiendo de su utilización previa, se clasifica en: Crítico (esterilización): material quirúrgico, sistema fastrach (incluyendo tubos) y tubuladura del respirador. Semicrítico (desinfección de alto nivel): equipo de intubación (excepto mango de laringoscopio), balón resucitador, capuchones de otoscopios y válvula respiratoria de la tubuladura.



 No crítico (desinfección de nivel intermedio): material de electromedicina, sistemas de oxigenoterapia, otoscopio, oftalmoscopio, mango de laringoscopio, linterna de exploración, densímetro, fonendoscopio, manguito de infusión rápida, cuña y conejo, tijeras de cortar ropa, férulas hinchables, de vacío, semirrígidas y de tracción, inmovilizador de cabeza (Dama de Elche) y colchón de vacío. Limpieza y desinfección de superficies (desinfección de bajo nivel): habitáculo asistencial, camilla y bancada, papelera, nevera y extintor, material, mesa y palo de suero, camilla de palas y sillas, y corsé de inmovilización tipo Kendrick. Para realizar la y Secar los objetos de metal para que no se oxiden.



se debe cumplir con los siguientes parámetros:



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



Lavar los equipos con detergente líquido desinfectante. Aplicar las normas de bioseguridad. Cambiar el agua cuantas veces sea necesario. Hacer la desinfección con un desinfectante de nivel in termedio (Preset) o nivel bajo (hipoclorito de sodio). Las toallas, bayetas y cepillos de cerdas... utilizadas en la desinfección se deben lavar con agua y detergente, aclarando a continuación con agua corriente. Con periodos de cambio de las mismas, según deterioro. Abrir puertas y ventanas de la ambulancia, para una buena ventilación, al menos durante 15 a 30 minutos, y debe hacerse en lugares exteriores y alejados del tráfico de los peatones. Iluminar el interior para visualizar mejor el área. Examinar el área en busca de material biocontaminado y objetos punzantes para depositar en el contenedor rígido. Para proceder a una limpieza, se debe retirar todo el material del interior del habitáculo que no sea fijo. Introducir el material no fijo de la ambulancia tras el tratamiento específico de cada elemento según protocolo. Limpiar el suelo de la ambulancia con fregona. Las superficies metálicas deben ser aclaradas con agua y secar para evitar que oxiden. No permitir el acceso de personas al interior del ha bitáculo, hasta transcurridos treinta minutos de la limpieza del suelo, excepto que se active el recurso.



~ Quitar la sábana y colocarla en la bolsa correspondiente. ~ Lavar con detergente líquido desinfectante la colchoneta y la superficie de camilla, incluida las barandillas laterales, cinturones de seguridad, patas de la misma y bancada si es necesario, dejamos actuar el producto durante cinco minutos y aclaramos con un paño humedecido con agua, mínimo tres veces. ~ Aplicar solución desinfectante y dejar actuar durante diez minutos y retirar si es hipoclorito de sodio, para evitar la oxidación o deterioro. ~ Colocar la camilla y dejándola en orden (sábana y manta) para el próximo servicio. ~ Lavar con detergente líquido desinfectante los cinturones de seguridad, dejar actuar el producto durante cinco minutos y retirar con un paño humedecido con agua, al menos tres veces. ~ Aplicamos solución desinfectante y dejamos actuar durante diez minutos y retirar si es hipoclorito de sodio, para evitar la oxidación o deterioro. ~ Lavar con detergente líquido desinfectante la colchoneta y cinturones de seguridad, dejamos actuar el producto durante cinco minutos y aclaramos con un paño humedecido con agua, mínimo tres veces. ~ Aplicamos solución desinfectante alcohol de 70º. ~ Esta tarea se requiere en casos específicos, seguir las recomendaciones del fabricante para su uso y almacenamiento. ~ Estos elementos se colocan en su bolsa correspondiente y se llevan a la unidad de desinfección de alto nivel. ~ Las mascarillas de oxígeno se desechan en el cubo de desechos biosanitarios. ~ Estos elementos se colocan en su bolsa correspondiente y se llevan a la unidad de desinfección para su limpieza y posterior entrega a la central de esterilización para el reproceso de los circuitos con baja temperatura. ~ Se desechan en el cubo de desechos biosanitarios. ~ Realizar una limpieza con detergente desinfectante durante cinco minutos, aclarar con el paño humedecido con agua y desinfectar con alcohol 70º. ~ Las perillas y membranas del circuito del fonendoscopio deben desecharse de forma periódica (cada 3-6 meses) según deterioro. ~ Limpiar con detergente desinfectante el manómetro y las mangueras de extensión, verificar el mantenimiento preventivo del manómetro y tener brazaletes de repuesto. ~ Cada brazalete debe lavarse en inmersión con detergente líquido concentrado, enjuagar con agua tibia y secar con paño o en secadora verificando que no se deteriore el velcro o contenido del brazalete (látex, vinilo, tela...). ~ Se lava con detergente enzimático, se enjuaga, seca y se lleva a la central de esterilización.



 ~ Se lava con detergente enzimático, se enjuaga, seca y lleva a la central de esterilización. ~ Verificar la dotación. ~ Limpiar con detergente enzimático, se enjuaga, seca y se lleva a la central de esterilización, para procesar a baja temperatura. ~ Verificar la dotación (pilas y bombillas). ~ Limpiar con detergente enzimático, enjuagar con abundante agua a chorro, secarlo y mandar a esterilizar. ~ Si son lavables, limpiarlo con detergente líquido desinfectante, enjuagar con agua, secarlo y desinfectarlo con alcohol al 70%. ~ Guardar en su estuche correspondiente si tiene. ~ Si es desechable, depositar en el cubo correspondiente. ~ Lavar con detergente líquido concentrado, dejarlo actuar durante cinco minutos y pasarle un paño humedecido en agua. ~ Aplicarle solución desinfectante alcohol de 70º. ~ Este material se requiere en casos específicos, seguir las instrucciones y recomendaciones del fabricante para su uso y posterior almacenamiento. ~ Limpiar con detergente líquido desinfectante, aclarar con un paño húmedo con agua y aplicar alcohol de 70º y dejar secar. ~ Seguir las recomendaciones del fabricante. ~ Siga las instrucciones de limpieza, cambios de filtro y cada sección recomendada por el fabricante. ~ Lávese con detergente líquido concentrado, aplique desinfectante de nivel medio o bajo nivel y deje actuar durante diez minutos. ~ Los dispositivos de succión que se esterilizan a vapor y/o baja temperatura son los frascos y mangueras, los entregamos limpios en la central de esterilización. ~ Los filtros de succión se deben desechar, en caso de patología infecto contagiosa, en el cubo de desechos biosanitarios. ~ Se limpia después de su uso con detergente líquido desinfectante dejando actuar durante cinco minutos y aclarar con un paño humedecido. ~ Aplicar solución desinfectante alcohol de 70º. ~ Dejar secar para su próximo uso. ~ Cajones, estanterías, puertas, paredes y techo. Limpiar con detergente líquido desinfectante, aclarar con un paño húmedo con agua y aplicar hipoclorito de sodio. ~ Silla de traslado y silla oruga. L impiar con detergente liquido desinfectante, aclarar con un paño húmedo con agua y aplicar alcohol de 70º. ~ Lámparas de luz fría. Se usa detergente líquido desinfectante, aclarar con un paño húmedo con agua y aplicar hipoclorito de sodio. ~ Maletín rígido. Se limpia con detergente líquido desinfectante, aclarar con paño húmedo con agua y aplicar hipoclorito de sodio. ~ Cubetas. Limpiar con detergente liquido desinfectante, enjuague, secar y aplicar hipoclorito de sodio. ~ Dispensador de jabón. Desensamblar el recipiente de plástico del cu erpo del dispensador, lavar con detergente líquido desinfectante incluyendo el sistema dispensador del jabón y el cuerpo del dispensador, enjuagar con agua a chorro, secar todas las partes del dispensador y si se cuenta con otro recipiente mandarlo a la central de esterilización para su proceso, sino desinfectar el recipiente incluidas todas las partes con alcohol de 70º. ~ Dispensador de toallas de papel. Limpiar con detergente líquido desinfectante, enjuagar, secar y aplicar hipoclorito de sodio. ~ Contenedor biosanitario. Se limpia con detergente líquido desinfectante, enjuagar, secar y aplicar hipoclorito de sodio. Sólo a la estructura externa del contenedor, nunca aplicar clorados al mismo, ya que éste en la disposición final se incinera. ~ Botellas de oxígeno y extintores. Limpiar con detergente desinfectante, enjuagar, secar y aplicar hipoclorito de sodio. ~ Material de excarcelar (pata de cabra, cizalla, EPI...). Limpiar con detergente líquido desinfectante, enjuagar, secar y aplicar hipoclorito de sodio. ~ Equipo de limpieza (cubos, fregona, bayetas...). Limpiar con agua, detergente e hipoclorito de sodio durante unos quince minutos, enjuagar, aclarar y dejar secar. Los son sondas guías para la introducción de tubos endotraqueales con comodidad y seguridad. Con la finalidad de evitar erosiones traqueales en ningún caso serán metálicos, salvo que estén recubiertos de algún material plástico. El punto de rigidez será sólo el necesario para poder realizar una modificación sostenida de la curvatura del tubo endotraqueal. (VVP) y



(VVC).



: que se introduce en el organismo por vía distinta de la digestiva, como la intravenosa, la subcutánea, la intramuscular... : inflamación de las venas.



 El



es un recipiente o caja para sujetar las ampollas de medicación.



Algunas empresas disponen de un



para el mantenimiento de las u nidades asistenciales.



Dentro de la reactivación de nuestra ambulancia, también está el rellenado del depósito de



.



Normalmente, el control de todo el material de la ambulancia, así como el estado de éste corresponde a la revisión se suele realizar al inicio de la jornada y después de cada servicio. El Son



del mismo. Le



de las ambulancias se encuentra en un pequeño almacén de las mismas o en el almacén de la base. del TES, y bajo la supervisión del personal médico o de enfermería, las siguientes: Reposición del material. Control de las baterías y de sus cargas. Buen funcionamiento del material de electromedicina y comunicaciones. Revisión de las botellas de oxígeno. Comprobación de la documentación legal del vehículo, mapas y guías de rutas (o GPS), partes de asistencia y formularios. Comprobación del material de señalización, autoprotección personal e iluminación portátil.



La



, en cuan to al material, marca los mínimos imprescindibles. (cantidad, caducidad, estado y limpieza). (cantidad, caducidad, estado y limpieza). (cantidad, caducidad, estado y limpieza). Conservación: temperatura y luz solar. (cantidad, caducidad, estado y limpieza).



El



1% es una anestésico que necesita una temperatura ≤2 5 °C para su conservación.



El



es un anestésico y relajante muscular que necesita una temperatura entre 2°C y 8°C para su conservación.



El



es un relajante muscular que necesita una temperatura entre 2°C y 8°C para su conservación.



La



es un antirrítmico que necesita una temperatura entre 2°C y 8°C para su conservación.



La



y el



necesitan una temperatura entre 2°C y 8°C para su conservación.



La



es un trombolítico que después de reconstituirse necesita una temperatura entre 2°C y 8°C para su conservación.



La



es un anticoagulante que necesita una temperatura ambiente para su conservación.



La es un proceso en el que se congela el producto y posteriormente se introduce en una cámara de vacío para realizar la separación del agua por sublimación. De esta manera se elimina el agua desde el estado sólido al gaseoso del ambiente sin pasar por el estado líquido. Para acelerar el proceso se utilizan ciclos de congelación-sublimación con los que se consigue eliminar prácticamente la totalidad del agua libre contenida en el producto original, pero preservando la estructura molecular de la sustancia liofilizada. La (Cyanokit® a 2,5 g) en frascos liofilizados es un antídoto en la intoxicación por cianuro en los incendios que necesita protección de la luz para su conservación. No se debe dar en embarazadas, menores de 15 años, politraumatizados y quemados con más de un 20% de la superficie corporal. Ante un paciente hipotérmico, los El almacén.



(RFID) es el modelo más utilizado para el control informático de las existencias de un



Se produce la El El recepción... El El El El



como el manitol o el fisiológico deben calentarse para conseguir aumentar la temperatura corporal.



cuando el almacén no es capaz de a tender la demanda de existencias. es el de compra al proveedor más los gastos necesarios para su llegada al almacén. es el que se genera al realizar el pedido como consecuencia de la preparación, los impresos, los gastos de teléfono, la es el que se genera al tener un activo incrementado en la empresa y/o al necesitar más espacio físico. es el que se genera al contratar al personal. es el que se genera al producirse pérdidas, deterioros y caducidades. de existencias es el que se genera al no poder satisfacer la demanda.



El objetivo de la



es establecer estrategias que permitan una mejor utilización con un coste mínimo.



Artículo 87. Garantías de trazabilidad 1. Con el fin de lograr un adecuado abastecimiento del mercado y establecer garantías de seguridad para los ciudadanos, los laboratorios, los almacenes mayoristas y las oficinas de farmacia están sujetos a las obligaciones de información a que se refiere este artículo. 2. Los laboratorios farmacéuticos deberán comunicar, en los términos que se fijen reglamentariamente, al Ministerio de Sanidad y Consumo las unidades de presentaciones identificadas por lotes de medicamentos y destinatario, vendidas en territorio nacional, así como las que sean objeto de devolución. Asimismo, garantizarán, en los términos que se fijen reglamentariamente, la identificación de cada unidad a lo largo de su recorrido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15. 4 de la presente Ley. 3. Los almacenes mayoristas comunicarán, en los términos que se fijen reglamentariamente, a la Comunidad Autónoma en la que tengan su domicilio social y al Ministerio de Sanidad y Consumo las unidades suministradas y las devueltas, con i ndicación del lote al que pertenezcan así como el destinatario, tanto se trate de oficinas o servicios de farmacia como de otros almacenes mayoristas, con independencia de la Comunidad



 Autónoma en la que radiquen. 4. Sin perjuicio de los conciertos que se pudieran suscribir, los titulares de las oficinas de farmacia comunicarán al órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que tengan su ámbito de actuación las unidades de medicamentos dispensadas. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas remitirán dicha información al Ministerio de Sanidad y Consumo, en los términos que se fijen reglamentariamente. 5. La recogida y tratamiento de datos a que se refiere este artículo deberá adecuarse a la normativa vigente en materia de seguridad y protección de datos de carácter personal, en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, teniendo la consideración de responsables de sus respectivos ficheros de titularidad pública la Administración General del Estado, las A dministraciones sanitarias competentes de las Comunidades Autónomas y, en su caso, las Administraciones corporativas correspondientes. La permite el seguimiento del recorrido de los medicamentos desde su elaboración hasta el momento de su dispensación al paciente para su consumo, incorpora la identificación del lote completo para temas de seguridad y su adopción en los medicamentos importados. El sistema consta de una etiqueta de papel con un finísimo alambre de cobre que termina en un chip pequeño como un punto que incluye el número de lote de partida, fechas de fabricación y caducidad, código del producto, cantidad y precio. Suecia fue el primer país de la Unión Europea en incorporar el sistema de lectura por radiofrecuencia Data Matrix. La



es la parte de la base informática que describe un producto. albarán del suministrador archivo informatizado de la base de datos de la empresa impresión de una hoja del programa informático tarjeta de identificación del producto



El es la relación detallada de bienes que posee una empresa, su valoración y el lugar donde se encuentran. El material que consta en el inventario está repartido entre el almacén, los vehículo sanitarios y las dependencias de la empresa. Normalmente, se realiza una vez al año. El en situaciones de emergencia debe ser conocido por el personal sanitario, debe ser de un solo uso o esterilizado sencillamente, debe estar empaquetado individualmente y apertura sencilla, debe ser resistente a las condiciones ambientales y debe ser identificado de forma rápida, sencilla y en la lengua del país. Las



debe ser de policarbonato, la pantalla antiralladuras y antivaho, y protegerá de los rayos UVA.



Las que protegen al personal y pacientes de posibles contagios y de la penetración de fluidos externos deben tener una eficacia de filtración bacteriana igual o superior al 98%. Los que es antialergénico.



son de un látex sintético de gran resistencia química, es un material muy flexible y adecuado para todo tipo de pieles, ya



Para zonas de , hay trajes militares compuestos de fibras sintéticas, retardantes del fuego y una capa de carbón activo interna. Los de uso civil, suelen estar hechos de propileno. Medicación precargada: analgesia, atropina y adrenalina. Vía aérea: cánula de Guedel, AMBU, Tubo OroTraqueal (TOT), laringoscopio, apósito torácico y punción cricotiroidea. Circulatorio: venoclisis y apósito compresivo. Inmovilización: collar cervical. Varios: silbato, equipo de comunicaciones, cintas de clasificación y esparadrapo. Vía aérea: (1). Circulatorio: (1). Inmovilización: (1). Varios: equipo de comunicaciones. Vía aérea: (1). Circulatorio: (1). Inmovilización: (1). Varios: medicación precargada y fluidoterapia de apoyo, equipo de comunicaciones, linterna de emergencia, cinta de balizamiento, apósitos y manta para quemados. Las para cortar ropa.



deben llevar un punzón para romper cristales, navaja, linterna de diagnóstico, compresores de vena y torniquetes, y tijeras : cintas y pivotes de balizamiento con material reflector, foco de luz conectado a un generador portátil y



megáfono. Actualmente, son de utilidad las resistencia.



por ocupar poco espacio y no precisar ningún dispositivo adicional. Además, tienen una gran



Las están indicadas en intoxicaciones por monóxido de carbono. Son mascarillas de oxigenación con reservorio y circuito de oxígeno unidireccional, que permiten un flujo de alta concentración de oxígeno. (Air Mask Bag Unit) - Bolsa balón autohinchable. La



puede ser nasotraqueal (a través de las fosas nasales) y orotraqueal (a través de la boca). : volumen total de sangre circulante de un individuo humano.



La



combina un gel hidrosoluble con una manta de lana. Tiene poder bacteriostático , de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.



En el almacén, las no pueden estar a menos de 2 metros de fuentes de calor y llamas. Tienen que estar verticales y no se puede utilizar productos grasos (aceite, vaselina, pomada...), ni aerosoles, ni disolventes. Además, tiene que colocarse por lo menos a 15 centímetros de la pared o de un mueble.



 Colocaremos el material contaminado por un



(por ejemplo, SIDA o hepatitis) en una bolsa doble etiquetada.



La consiste en la eliminación de los restos orgánicos e inorgánicos de una superficie a través de un lavado con agua y jabón para reducir la carga microbiana. Los detergentes más utilizados son los aniónico y no iónico que tienen una acción emulsionante y tensioactiva. Los productos químicos empleados varían si se realiza de forma Para la



o



.



utilizaremos siempre guantes de goma, máscara, lentes de protección y cepillos.



Para la limpieza mecánica emplearemos , ya que las ondas ultrasónicas separan la suciedad haciendo vibrar y rompiendo la estructura molecular de las partículas adheridas al instrumental. Es más eficaz que la limpieza manual, reduce el contacto directo con el instrumental y consecuencias, y limpia y desinfecta en la misma acción. Pondremos en la cubeta agua con una solución de detergente específico para la limpieza con ultrasonidos o una solución de glutaraldehído al 2%. Si no quedase limpio, realizaremos una limpieza manual. La solución se cambia diariamente. •



(como el jabón) y



•



: disminuyen la tensión superficial del agua y permiten la emulsión del material graso con agua.



(como el amoniaco o la sosa cáustica): se utiliza para eliminar aceites y grasas.



Los son los más utilizados. Entre ellos está el cloruro de benzalconio (Amiil®) que tiene propiedades emulsionantes, detersivas (que tiene la virtud de limpiar o purificar), espumantes, bactericidas, fungicidas pero escasas propiedades desinfectantes. Es muy adecuado para la limpieza del material pero tienen como inconvenientes su poder oxidativo y la pérdida de su efectividad al mezclarse con jabones convencionales. Un detergente debe cumplir los siguientes : Que sea soluble en agua. Que sea detergente (capacidad de desincrustar la suciedad de las superficies sin afectar su estructura y composición). Que sea solubilizante (capacidad de disolver la suciedad lipoide o grasa). Que sea dispersante (capacidad de mantener en suspensión la suciedad emulsionada). Que sea compatible con un desinfectante. Que pueda eliminar restos de sangre. Que no sea irritante ni corrosivo. Que respete el medio.



Limpiaremos y desinfectaremos el material que utilizamos en la atención del paciente (diagnóstico, movilización e inmovilización, tratamiento o cura) y que consideremos potencialmente contaminado. También el material que tengamos que esterilizar posteriormente. Limpiaremos con detergente y agua caliente para evitar que se seque la que con agua caliente las proteínas de la sangre coagulan y se fijan más al material. Limpiaremos el



. Excepto, si hay presencia de sangre con agua fría ya



, con ellas abiertas.



No sumergiremos nunca un con aire comprimido.



o



sino que lo limpiaremos con paños humedecidos y secaremos



La es el conjunto de acciones dirigidas a eliminar los gérmenes nocivos o microorganismo patógenos productores de dolencias transmisibles que pueda contener un objeto. Se emplean disoluciones acuosas de desinfectantes, la pulverización o impregnación de las superficies con el desinfectante, o la fumigación con gases en el interior de la cabina asistencial. Con la desinfección se suele conseguir un efecto bacteriostático (que impide la proliferación de bacterias) o bactericida, alterando el metabolismo o estructura de los microorganismos con lo que logramos destruirlos o inhibir su reproducción, pero no se destruyen las esporas de los microorganismos. La desinfección precisa de una limpieza anterior. Los desinfectantes son agentes químicos que se utilizan para la desinfección de instrumental, material y superficies, mientras que los son agentes químicos que se utilizan para la desinfección de la piel y heridas. Hay productos mixtos. Los desinfectantes son irritantes para la piel y las mucosas. Pueden provocarnos lesiones en la piel (por contacto), lesiones en el aparato respiratorio (por inhalación) y lesiones en la conjuntiva (por salpicaduras). Los microorganismos que producen la son micobacterias. de un desinfectante... Alto poder germicida. Amplio espectro. Fácil aplicación. No ser tóxico. Poder de penetración. Estabilidad tras la disolución. No estropear los materiales sobre los que se utilice. Bajo coste económico.



Los desinfectantes en la atención prehospitalaria son el alcohol etílico, asociación de aldehídos, hipoclorito sódico, glutaraldehído y peróxido de hidrógeno.



Eliminan la mayoría de las bacterias y, algunos hongos y virus. No eliminan micobacterias. Eliminan la mayoría de las bacterias y, algunos hongos. No eliminan las esporas. Eliminan todos los microorganismos y algunas esporas bacterianas.



 Alcohol - Pertenece al grupo químico de los alcoholes etílicos. - Es un bactericida de potencia intermedia y, efectivo con bacterias pero insuficientes para otros organismos. Es un esporicida. Bajo - Intermedio. Se aplica sin diluir. - Deshidratante. - Desnaturaliza las proteínas bacterianas. 10 minutos. - Es un antiséptico cutáneo. - Se puede emplear como desinfectante con material no crítico y en superficie metálicas. Al ser de aplicación directa no tiene una preparación que se pueda conservar. - Reseca la piel. - Emplear con guantes. - Es muy inflamable. Con el uso continuado deteriora los plásticos y las gomas, sobre todo, si los dejamos sumergidos. Se inactiva con la materia orgánica. - Pertenece a la familia química de los aldehídos y los formaldehídos. - Composición: glutaraldehído al 50 %, formaldehído al 30 % y amonio cuaternario al 50 %, y además substancias anticorrosivas. - Es un producto bactericida de acción rápida y de alta potencia. Alto (destruye bacterias, virus y hongos). La concentración habitual es del 1%. Alteración de la síntesis proteica y de los ácidos nucleicos de los microorganismos. 30 minutos. Se emplea en la desinfección de zonas de alto riesgo (paredes, muebles o suelo de la ambulancia contaminas con sangre). La solución se realiza en el momento de utilizarla por lo que no caduca. - Usaremos guantes gruesos para la manipulación para evitar la dermatitis de contacto. - Irrita el tracto respiratorio y los ojos por emisión de vapores. - Usaremos máscara y lentes de protección. - No lo mezclaremos con otros desinfectantes. - Haremos la solución en agua fría. Es corrosivo y potencialmente cancerígeno. Lejía - Pertenece a la familia química de los compuestos clorados. - Es un bactericida de potencia elevada y acción rápida. Intermedio - Alto (destruye bacterias y virus, pero n o siempre destruye micobacterias y esporas). Superficies contaminadas que no sean metálicas: 0,5% - Inactiva los ácidos nucleicos. - Inhibición enzimática. - Desnaturalización de las proteínas de los microorganismos. 15-30 minutos. - Desinfección de superficies y objetos no metálicos. - Paredes, techo y suelo de la ambulancia. - Camilla y silla de transporte. Al ser de aplicación directa no tiene una preparación que se pueda conservar. - Es corrosivo para los metales, algunos plásticos y caucho. - Es irritante para la piel y mucosas. - Debemos evitar tener contacto y usaremos guantes gruesos de goma. - Haremos las soluciones en agua fría. - No debemos mezclarlo con otros desinfectantes. - Se inactiva mucho con la materia orgánica. - Es muy económico. - No es conveniente utilizarlo en la desinfección del instrumental.



 - Instrunet® - Esporicida/30® - Pertenece a la familia química de los aldehídos. - Es un bactericida de potencia elevada y acción rápida. - Indicado para material semicrítico. - No deteriora los metales, las gomas ni los materiales cortantes. - Tiene acción desinfectante. - Es un esterilizante químico. Alto (destruye bacterias, virus y hongos, pero no siempre destruye micobacterias). - La concentración habitual es al 2%. - Si se conserva con fenol (glutaraldehído fenolato), la concentración es al 7 % (es menos tóxico y corrosivo). Alteración de la síntesis proteica y de los ácidos nucleicos de l os microorganismos. - Para la desinfección previa al lavado y la esterilización: inmersión durante 10 minutos. - Para una desinfección de alto nivel: inmersión durante 30-60 minutos. - Para conseguir una esterilización química sumergiremos los materiales durante 10 horas. - Desinfección de materiales críticos. - Recomendado como desinfectante de instrumental químico. Tras activar la solución, caduca a los 15 días. - Es tóxico e irrita la piel, los ojos y la mucosa del tracto respiratorio. - Después de su empleo, aclararemos con agua abundante. - Durante su manipulación emplearemos guantes gruesos de goma, máscara y lentes. - Tendremos la habitación ventilada. - Lo diluiremos en agua fría para evitar la formación de vapores tóxicos. - No es corrosivo para los materiales. - Mantiene su actividad en presencia de materia orgánica. - Es uno de los desinfectantes más utilizados en la práctica clínica. - Por su toxicidad y su alto coste, no lo aplicaremos sobre superficies y materiales no críticos. Agua oxigenada - Es un antiséptico y desinfectante (poder escaso). - Útil en la eliminación de restos orgánicos y de sangre de l os materiales antes de una desinfección más enérgica. Bajo (destruye micobacterias, virus y hongos, pero no tiene tanta eficacia con bacterias y esporas). 3-25%. - Libera oxígeno molecular al entrar en contacto con la catalasa de los tejidos. - Destruye las membranas celulares, el ADN y otros componentes esenciales para los microorganismos. Alrededor de 3 horas. - Limpia de sangre y restos orgánicos los materiales y el instrumental. - Útil en la desinfección de los termómetros y equipamientos de terapia respiratoria. - Se emplea como antiséptico en las heridas. El producto debe ser eliminado. Si hay contacto directo con los ojos puede provocar grandes daños oculares. Daña el caucho, los plásticos y los metales. La enzima que cataliza la descomposición del peróxido de hidrógeno es la catalasa. El que vamos a esterilizar, antes de su limpieza, lo sumergiremos en una cubeta con glutaraldehído al 2%. Si hubiese restos de sangre, previamente lo sumergiremos en agua oxigenada. Los



y el



se limpiarán y desinfectarán al finalizar el proceso de desinfección del material.



Contacto con tejidos estériles del organismo y c on vasos sanguíneos.



Contacto con mucosas o piel lesionada.



Contacto con piel intacta pero no con mucosas.



- Nivel alto. - Nivel intermedio-alto. - El material viene estéril del suministrador. - Nivel alto. - Algún material sólo necesitará limpieza. - El material precisa de esterilización si es reutilizable. Espéculos óticos, instrumentos de reanimación, Mangos de bisturí, tijeras, pinzas Kocher, portaagujas. AMBU y máscaras, material de inmovilización Fonendoscopio, pulsioxímetro y termómetro. se estuvo en contacto con sangre. Glutaraldehído.



Glutaraldehído.



Alcohol etílico.



Secaremos con un paño limpio el material si con anterioridad fue desinfectado. Los



los protegeremos del calor y de la luz.



En las La



, dejaremos constancia en el recipiente la fecha de preparación y la caducidad. contempla todas las acciones que sir ven para limpiar, desinfectar y desinsectar (fumigación) una ambulancia.



1º. Abriremos las puertas de la ambulancia para asegurarnos una buena ventilación.



 2º. Lavaremos las manos y nos colocaremos guantes resistentes (no los asistenciales). 3º. Recogeremos el material contaminado en bolsas y las retiraremos de la ambulancia. 4º. Retiraremos todo el material que se pueda trasladar, sacándolo provisionalmente de la ambulancia para facilitar su limpieza y desinfección. 5º. Prepararemos una solución antiséptica de hipoclorito sódico al 10%, las salpicaduras de sangre o líquidos orgánicos las limpiaremos con agua y jabón, y aplicaremos la solución de hipoclorito sódico dejándola actuar 10 minutos. Enjuagaremos. Secaremos con toallas de un solo uso o paños limpios. 6º. Si no hay sangre o restos orgánicos, limpiaremos y desinfectaremos las paredes y los compartimentos de la cabina asistencial de bajo riesgo con hipoclorito sódico al 0,5%. 7º. Fregaremos el suelo de la cabina asistencial con agua caliente y desinfectante (hipoclorito sódico al 0,5%). Normalmente, esta ambulancia se retira del servicio hasta su completa limpieza y desinfección. 5º. Prepararemos una solución antiséptica de asociación de aldehídos al 1% en cinco litros de agua fría. 6º. Recogeremos y limpiaremos con la solución preparada la materia orgánica desde la zona más limpia hasta la más sucia, de arriba abajo y de dentro hacia afuera. 7º. Emplearemos el sistema de doble balde: en uno la solución antiséptica y en otro el agua limpia en el techo, paredes, muebles y suelo. La es una técnica que consiste en la eliminación total de microorganismos (bacterias, virus y hongos) de un objeto, así como sus formas de resistencias (esporas). La esterilización se puede hacer por medios físicos como el calor que se aplica en la autoclaves o por medios químicos a través de productos desinfectantes (concentración y tiempo). La esterilización precisa de una limpieza y desinfección. La mayoría de las empresas de ambulancias contratan los servicios de esterilización por medios físicos de un hospital. El método de esterilización más utilizado en las emergencias sanitarias es la a través del calor húmedo (autoclave). La contiene un recipiente donde se debe poner agua destilada. El material limpio y desinfectado lo empaquetaremos en (por ejemplo, con una termoselladora) que llevan un indicador químico externo para el control del proceso de esterilización. Introduciremos el material en la autoclave a una temperatura de 120 °C, a una atmósfera de presión y durante 20 minutos. Terminado el proceso, rotularemos la bolsa con la fecha de esterilización. El método de esterilización es monitorizable, es decir, podemos realizar controles: Control físico: con el registro de la temperatura, la presión y el tiempo en cada acto de esterilización. Control químico: se emplean indicadores calorimétricos con tiras reactivas colocadas en el interior de las cajas o bolsas. Control biológico: mediante el control de esporas, introduciéndolas en el interior en tiras de papel o ampollas. Tras el proceso de esterilización, estas esporas se someten a un medio de cultivo que no desarrollarán los microorganismos correspondientes si la esterilización fue acertada. En otros casos se realiza una mediante la inmersión del material en líquidos desinfectantes durante un periodo de 8-10 horas. El más habitual es el glutaraldehído al 2%. Aclararemos con agua estéril, secaremos con gasas estériles y guardaremos en recipientes metálicos esterilizados. Este tipo de esterilización no es monitorizable. Se emplean cuando los materiales no soportan temperaturas elevadas. - Lavado con agua y jabón. - Inmersión en una solución antiséptica de glutaraldehído al 2% durante 10 minutos. - Es obligatorio su posterior esterilización - Lavado previo con agua y jabón. Cepillado prestando atención especial a las ranuras, plegamientos y articulaciones. - Aclarar con agua fría. - Secar con paños limpios. - En material e instrumental clínico: inmersión en una solución antiséptica de glutaraldehído al 2 % durante 30-45 minutos. - En material de inmovilización: hipoclorito sódico diluido al 5 % o 10 % durante 10 minutos. - Volver a aclarar con agua y secar con paños limpios. - Lavado previo con agua y jabón. - Impregnar con alcohol etílico de 70° y dejar secar.



1º. Inmersión preliminar en glutaraldehído al 2%. 2º. Primera esterilización. 3º. Limpieza y desinfección (cubeta ultrasónica). 4º. Segunda esterilización. es un desinfectante estable,compacto y seguro que se presenta en forma de tableta efervescente. Se recomienda utilizar la técnica de



al tratar el material que estuviera en contacto con pacientes con SIDA.



 (palas de laringoscopio y pinzas de Magill)



- Desmontar. - Agua con detergente. - Aclarar con agua.



- Inmersión en una solución de glutaraldehído al 2%. - Secar con aire comprimido.



NO



- Agua con detergente.



- Inmersión en una solución de hipoclorito sódico al 2% durante 10'.



NO



- Agua con detergente.



- Inmersión en una solución de glutaraldehído al 2%. - Aclarar con agua estéril. - Secar con aire comprimido.



NO



- Agua con detergente. - Aclarar con agua. - Secar con el cubo boca abajo, fregona boca arriba y paños colgados. (fonendoscopio, linterna de exploración - Paño con agua jabonosa. y termómetro)



(mango)



NO



- Agua con detergente. - Emplear cepillo.



- Solución de solución de hipoclorito sódico al 0,5% y al 10% si está impregnado de sangre. - Aclarar con agua. - Secar.



NO



- Paño con agua jabonosa.



- Desmontar. - Agua con detergente. - Aclarar con agua. - Pasar un paño de agua jabonosa.



- Agua con detergente. - Agua con detergente. (del balón - Aclarar con agua. resucitador y del respirador) - Secar con aire comprimido.



Los



NO



NO



- Desmontar el manguito. - Agua con detergente para el material textil. - Dejar secar el material textil. - Pasar un paño de agua jabonosa a las gomas. (capuchones)



- Pasar unas gasas impregnadas de alcohol etílico de 70°. - Secar.



NO



- Agua con detergente. - Aclarar con agua. - Secar con un paño.



- Agua con detergente. - Cepillar zonas poco accesibles. - Aclarar con agua. - Secar con un paño limpio. - Desmontar los recipientes, tubos y gomas. - Agua con detergente. (bomba de perfusión, capnógrafo, glicómetro, monitor-desfibrilador, pulsioxímetro, tensiómetro digital, respirador)



NO



- Inmersión en una solución de glutaraldehído al 2% durante 10' antes de su limpieza



Autoclave



- Inmersión en una solución de glutaraldehído al 2% durante 30'. - Secar con aire comprimido.



NO



- Pasar unas gasas impregnadas de alcohol etílico de 70°. - Secar.



NO



NO - Inmersión en una solución de glutaraldehído al 2% durante 45'. - Aclarar con agua estéril. - Secar con aire comprimido. - Pasar unas gasas impregnadas de alcohol etílico de 70°. - Secar. NO NO



NO



NO NO Autoclave Autoclave



se deben limpiar con detergente líquido desinfectante, retirar con un paño húmedo con agua y aplicar hipoclorito sódico o Presept.



La o Presept. El Presept.



se debe limpiar con detergente líquido desinfectante, retirar con un paño húmedo con agua y aplicar hipoclorito sódico se debe limpiar con detergente líquido desinfectante, retirar con un paño húmedo con agua y aplicar hipoclorito sódico o



Las o hipoclorito sódico o Presept. El hipoclorito sódico o Presept.



se deben limpiar con detergente líquido desinfectante, retirar con un paño húmedo con agua y aplicar se debe limpiar con detergente líquido desinfectante, enjuagar con abundante agua, secar y aplicar



La Presept.



se debe limpiar con detergente líquido desinfectante, enjuagar con abundante agua, secar y aplicar hipoclorito sódico o



La



se debe limpiar con detergente líquido desinfectante, retirar con un paño húmedo con agua y aplicar alcohol al 70%.



El se debe desamblar (recipiente de plástico - cuerpo del dispensador), limpiar con detergente líquido desinfectante incluyendo el sistema de dispensación del jabón y el cuerpo del dispensador, enjuagar con abundante agua, secar todas las partes del dispensador y, si contamos con otro sistema, llevar a la central de esterilización. En caso contrario, desinfectar todas las partes del dispensador con alcohol al 70%. Las y empleadas en la desinfección se deben lavar con abundante agua y detergente, y aclarar con abundante agua. Seguidamente serán sumergidas unos minutos en una solución desinfectante de nivel intermedio o bajo. Quitaremos la



y la colocaremos en la bolsa.



La y la , incluidas las y los , las limpiaremos con detergente líquido desinfectante. El producto debe actuar 5 minutos y después hay que retirar con un paño hu medecido con agua, un mínimo de 3 veces.



 Hay que aplicar una solución desinfectante durante 10 minutos y retirarla, si es hipoclorito sódico para evitar la oxidación. Limpiar con detergente líquido desinfectante los humedecido con agua, un mínimo de 3 veces.



. Dejar actuar el producto durante 5 minutos y retirar con un paño



Hay que aplicar una solución desinfectante durante 10 minutos y retirarla, si es hipoclorito sódico para evitar la oxidación. Limpiar con detergente líquido desinfectante la y los retirar con un paño humedecido con agua, un mínimo de 3 veces.



. Dejar actuar el producto durante 5 minutos y



Hay que aplicar una solución desinfectante de alcohol al 70%. Lavar los minutos.



con detergente líquido desinfectante, aplicar el desinfectante de nivel intermedio y dejar actuar durante 10



Lavar las o con detergente líquido desinfectante, aplicar el desinfectante de nivel intermedio y dejar actuar durante 10 minutos. En caso de ser de un solo uso, se depositará en el cubo de residuos biosanitarios. Lavar el con detergente líquido concentrado, aplicar desinfectante de nivel intermedio o bajo y dejar actuar durante 10 minutos. Los dispositivos de succión que se esterilizan con vapor y/o baja temperatura son los frascos o mangas; hay que entregarlos limpios en la central de esterilización. Los filtros de succión se deben de tirar en caso de patología infecciosa en el cubo de residuos biosanitarios. Seguir las instrucciones de limpieza de cada succión y cambio de filtros según lo recomendado por el fabricante. Los elementos de se colocan en la bolsa y se llevan a la unidad de desinfección de alto nivel. Las cánulas de oxígeno se tiran en el cubo de residuos biosanitarios. Los elementos del se colocan en una bolsa y se llevan a la unidad de desinfección de alto nivel, y posteriormente se entregan en la central de esterilización para el procesamiento de los circuitos con baja temperatura. Las



se tiran en el cubo de residuos biosanitarios.



El se debe limpiar con un detergente desinfectante durante 5 minutos, retirar posteriormente con un paño humedecido con agua y después desinfectar con alcohol al 70%. Las perillas y las membranas del circuito del fonendoscopio se deben tirar de forma periódica (cada 3 o 6 meses). En el , el manómetro y las mangas de extensión se deben limpiar con detergente desinfectante. Hay que verificar el mantenimiento preventivo del manómetro y tener brazaletes de reposición. Cada brazalete debe lavarse en i nmersión en un detergente líquido concentrado; después hay que enjuagarlo con agua templada y secar con un paño o con secadora, verificando que no se deteriore el velcro ni el contenido del brazalete (látex, vinilo o tejido). El El



se lava con detergente enzimático, se enjuaga, se seca y se esteriliza. se lava con detergente enzimático, se enjuaga, se seca y se esteriliza.



En el caso de la máscara, la válvula y el reservorio del esteriliza a baja temperatura.



, verificar la dotación, lavar con detergente enzimático, se enjuaga, se seca y se



: verificar la dotación de otoscopios pues deben ser utilizados después de su limpieza. El resto del equipamiento se limpia con un detergente líquido desinfectante dejándolo actuar 5 minutos, se retira con un paño húmedo y se aplica alcohol al 70% para su desinfección. : verificar la dotación y cambiar lámpara y pila. Limpiar con detergente enzimático, enjuagar las palas con abundante agua, secar y esterilizar. : lavar con detergente líquido concentrado durante 5 minutos, retirar con paño humedecido con agua, un mínimo de 3 veces. Aplicar una solución desinfectante de alcohol al 70%. : si es lavable, limpiar con detergente líquido desinfectante, enjuagar con agua, secar, desinfectar con alcohol al 70% y guardarlo en la caja. Si es de un solo uso se deposita en el cubo de biosanitarios. . Limpiar con detergente líquido desinfectante, retirar con un paño húmedo con agua y aplicar alcohol al 70%. Seguir las recomendaciones del fabricante. . Limpiar con detergente líquido desinfectante, retirar con un paño húmedo con agua y aplicar alcohol al 70%. Seguir las recomendaciones del fabricante. Periódicamente, debemos realizar una



.



de techo, paredes, suelo y exterior del mobiliario si hay manchas visibles. en el material de autoprotección (cascos, lentes...), material electromédico (aspirador, bomba de perfusión, capnógrafo, electrocardiógrafo, glicómetro, monitor desfibrilador, pulsioxímetro, respirador y tensiómetro digital), material de exploración (fonendoscopio, linterna de exploración, oftalmoscopio, otoscopio, tensiómetro manual y termómetro), material de extricación (cizallas, pata de cabra, tijeras...), material de limpieza (bayetas, esponja, fregona...), material de reanimación (tabla de RCP), sistemas iluminación (linternas) y varios (botella de orina, orinal plano...). del siguiente material reutilizable: equipamiento de intubación (pala del laringoscopio y fiador), balón resucitador autohinchable (máscara) y capuchones del otoscopio. del siguiente material reutilizable: máscara de Fastrach y tubos, material quirúrgico (mangos de bisturí, tijeras, Kocher y portaagujas) y, tubuladura y válvula expiratoria del respirador si se usa con filtro. retiraremos la lencería (sábanas, toallas, mantas...) usada y uniformes, y los enviaremos a la lavandería. También retiraremos los residuos.



 limpieza y desinfección de bajo nivel del material de exploración (fonendoscopio, linterna de exploración, oftalmoscopio, otoscopio y termómetro). Si no se hizo. limpieza y desinfección de bajo nivel de techo, paredes, suelo y mobiliario, y del material electromédico (aspirador, bomba de perfusión, capnógrafo, electrocardiógrafo, glucómetro, monitor desfibrilador, pulsioxímetro, respirador, tensiómetro digital y tensiómetro manual). El



deberá ir correctamente embolsado.



La es el método que permite desinfectar por medio de humo, gas o vapores adecuados el habitáculo asistencial del vehículo sanitario. La fumigación permite desinsectar, desparasitar y desratizar. Semanalmente, mensualmente o muestras de evidencia. Algunos productos son compuestos halogenados que pueden provocar desde dermatitis a dolencias respiratorias. En caso de (protozoos, helmintiasis, ectoparásitos) o sospecha de ella debemos despojarnos de todo el vestuario y someternos a un tratamiento preventivo contra el agente biológico consistente en una ducha con jabón, secado y aplicación tópica del tratamiento antiparasitario. Los uniformes y el material textil será remitido a una lavandería industrial y ser tratado a alta temperatura, o eliminado de forma correcta (incineración). La es un conjunto de técnicas y métodos dirigidos para prevenir y controlar la presencia de ci ertas especies de insectos. También hace referencia al tratamiento de otras especies, como arácnidos y crustáceos, que son invertebrados y presentan el cuerpo segmentado, y que tienen un exoesqueleto con quitina y con apéndices articulados en número par y reproducción sexuada (con algunas excepciones). Se aplican geles alimentarios, geles de contacto para sellar y hacer barreras, y trampas con feromonas. En la eliminamos ectoparásitos (pulga) y endoparásitos (tenia y triquina). Contra los endoparásitos como la amebiasis, derivados de la hidroxiquinolina y la dicloroacetamida. Contra endoparásitos como los helmintos, derivados de la quinolina, compuestos organofosforados, derivados de la piperazina y anticestodos. Contra los ectoparásitos, productos con azufre (Disulfiram), productos con cloro (Lindano) y piretrinas (permetrina). En la se emplea el método pasivo encaminada a evitar la entrada y multiplicación de ratones, con cierres herméticos, rejas... y el método pasivo que abarca diversos tipos: mecánicas (trampas con cebo), físicos (ultrasonidos), biológicos (con depredadores como gatos y con productos que contamina la línea germinal y ocasionan esterilidad, o con bacterias patógenas) y químico (con venenos como rodenticidas, repelentes como ciclohexamina, fumigantes como el cianuro o el bromuro de metilo, y otros como la warfarina que es un anticoagulante). El material que ya terminó su utilidad o su manejo clínico se denomina



.



El número de grupos en que cada Comunidad Autónoma clasifica los residuos varía. En Galicia son 4.. (en función de la gestión) Residuos sanitarios sin riesgo: no requieren medidas especiales Residuos sanitarios inespecíficos: requiere precauciones especiales en la



propia unidad asistencial



Residuos sanitarios específicos o de riesgo : se producen riesgos dentro y fuera de la zona Residuos sanitarios de riesgo con características especiales : como los



Todos los



asistencial



cadáveres o residuos radiactivos



son de un solo uso, para un un sólo tipo de riesgos, normalizados e identificados. Dejar el 25% del contenedor son rellenar. - 91/689/CEE, Directiva del Consejo de Residuos Peligrosos - 94/31/CE, Directiva del Consejo que modifica la 91/689/CEE - 94/904/CE, Decisión del Consejo: lista de residuos peligrosos - Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de m ayo, de régimen jurídico básico de residuos tóxicos y peligrosos - Real Decreto 74/1992, de 31 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Nacional del Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera (TPC) - Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio



Son residuos sin ningún tipo especial de contaminación. Corresponden a los generados en materias administrativas y envases de medicamentos. Seguirán la misma vía de eliminación que los residuos sólidos urbanos. Se recomienda la utilización de bolsas de . Son los residuos propios de la actividad sanitaria (algodón, máscaras, guantes, vendas...) al contactar con fluidos corporales o líquidos biológicos, tienen el riesgo de contaminación biológica y suponen un riesgo de infección para el personal sanitario. Se pueden manipular en la ambulancia con las mismas precauciones que los residuos municipales. Se utilizan bolsas de con un volumen no superior a los 90 litros. Son residuos que requieren medidas de p revención en la manipulación, la recogida, el almacenamiento, el transporte y el tratamiento posterior para su eliminación debido al riesgo para salud pública y laboral. Residuos sanitarios infecciosos capaces de transmitir cólera, fiebre hemorrágica, brucelosis, difteria, meningitis, encefalitis, fiebre Q, tuberculosis, hepatitis, tifus, lepra, ántrax, peste, poliomielitis, rabia, SIDA... Residuos anatómicos: cualquier resto humano anatómico. Sangre y derivados en forma líquida: recipientes con sangre, hemoderivados u otros líquidos biológicos. Agujas y material punzante y cortante. Vacunas vivas y atenuadas. Los recogeremos en recipientes herméticos, rígidos, irrompibles y etiquetados con el nombre RESIDUOS DE RIESGO y un color diferente al azul. El volumen no será superior a 60 litros. Son residuos que requieren una gestión especial desde el punto de vista higiénico y ambiental. Residuos citostáticos: restos de medicamentos antineopiásicos. Son cancerígenos y teratogénicos (que genera malformaciones).



 Medicamentos caducados. Aceites minerales y sintéticos. Residuos con metales. Residuos químicos: contaminantes con productos de diferente naturaleza química (pilas, mercurio, disolventes y reactivos químicos). Residuos radiactivos: Empresa Nacional de Residuos Radioactivos S.A. (ENRESA). Restos anatómicos humanos con entidad: cadáveres y restos humanos procedentes de abortos u operaciones quirúrgicas. Los recogidos deben ser transportados al almacén de residuos sanitarios con una periodicidad máxima de 12 horas. Se podrán almacenar en el mismo edificio durante un periodo máximo de 72 horas pero que se podrá prolongar a una semana si se dispone de un sistema de refrigeración con una temperatura máxima de 4 °C. Los residuos sanitarios del pueden ser compactados. Para el El Los



pueden ser compactados conjuntamente o por separado con los residuos del grupo I. Los grupos III y IV no



de residuos debemos tener a nuestra disposición un baño con ducha y ropa limpia. de residuos debe ser limpiado tras la retirada de los mismos. No debe tener escaleras ni pendientes superiores al 5%. los residuos sanitarios: Mecánicos: reducen el volumen pero no la capacidad y la infección (trituración y compactación). Térmicos: utilizan calor para eliminar la infección (incineración, autoclave y microondas). Químicos: usan el cloro y el ácido paraacético. Físicos: utilizan las radiaciones como el cobalto 60 y la s radiaciones de electrones. Biológicos: utilizan enzimas que destruyen los componentes orgánicos.



Los más utilizados en



son la incineración y la autoclave.



En la debemos tener en cuenta la calidad del vapor utilizado, la eliminación total del aire de su interior, la distribución correcta de los materiales en su interior, el empleo de envases con poros que resistan altas temperaturas y que a mayor densidad del residuo requiere mayor exposición. El de la incineración alcanza temperaturas de 700 °C. El es donde se realiza la postcombustón de los gases alcanzado temperaturas de 1100 °C durante unos segundos posibilitando la destrucción de las dioxinas. Los gases que están sometidos a temperaturas altas se envían a una de calor que los enfría generando vapor de agua para ser u tilizado en calefacción. Los gases enfriados son y al inyectarlos en carbón activo y bicarbonato sódico para luego emitirlos a la atmósfera. Estos gases emitidos son para que cumplan lo regulado por la ley.



: poco probable que cause infección. : puede causar enfermedad, poco probable que se propague y, hay profilaxis y tratamientos adecuados. : puede causar enfermedad grave, probable que se propague y, hay profilaxis y tratamientos adecuados. : puede causar enfermedad grave, probable que se propague y, no hay profilaxis y tratamientos adecuados. Las



: : por inhalación de aerosoles producidos al hablar, toser o estornudar ,



o



: por picaduras, mordeduras, cortes y erosiones.



: ingestión accidental al comer, beber o fumar. : bacterias, virus y hongos. Los



pueden ser directos e indirectos (separación en el tiempo u espacio).



activa (las vacunas producen anticuerpos) y pasiva (los anticuerpos son inyectados mediante preparados, tienen un efecto de pocos días)



que



La infección por virus de la (VHB) se considera una enfermedad de riesgo profesional. La transmisión se realiza por vía parenteral. La vacuna debe ser aplicada a los trabajadores que puedan estar en contacto con sangre o con objetos contaminados por ella, además se ha comprobado que produce inmunidad defensiva frente a la infección por virus de hepatitis D. La vacuna del requiere una dosis de recuerdo cada 10 años. En el caso de heridas contaminadas, se recomienda volver a vacunar si se administró la dosis hace más de un año. Se recomienda la realización periódica del test de Mantoux para diagnosticar la Las l Las El Utilizar



.



se debe lavar entre paciente y paciente con agua y jabón. en forma de copa tienen una tasa de filtrado alrededor del 30%. se debe realizar en 20 segundos como mínimo y agua fría (no abre los poros). con base en clorhexidina.



 Los vehículos de transporte sanitario están obligados por ley (registros legales) a llevar una serie de documentos, tanto asistenciales (documentación sanitaria) como no asistenciales (documentación administrativa). El T.E.S. tiene la responsabilidad de controlar toda la



. Paciente Salud e intervenciones Vehículo Control de la actividad y preceptivos del vehículo



Informe de asistencia prehospitalaria o historia clínica: conocimiento del estado del paciente y de las causas de su estado. Forma parte de la historia clínica hospitalaria. Además, a la empresa de transporte sanitario le permite realizar la facturación de los servicios prestados, un cálculo de rendimiento, una distribución del volumen de trabajo y un control de calidad de la asistencia prestada. Así mismo, este documento podría ser útil en estudios estadísticos o de investigación. : utilizado en el hospital. : el propio de las emergencias hospitalarias. Los obligados por ley, la historia clínica del paciente y otros documentos. : documentación para trasladar al paciente de un centro a otro. : documentación legal del vehículo, documentación específica de la ambulancia, el carné de conducir del conductor que lo habilita para conducir ambulancias (BTP) y otra documentación. La



(historia clínica) contará con lo siguiente documentos: Hoja de la autorización de ingreso: el paciente o el representante legal autorizan el ingreso en el centro. Hoja de consentimiento informado: se informa al paciente o al representante legal del estado de salud y de las posibilidades de tratamiento y recuperación, y se recogió su autorización o no para realizar determinadas intervenciones médico-quirúrgicas. Por lo general, el consentimiento es verbal, pero se tendrá que realizar por escrito en actuaciones que supongan riesgo o efectos que puedan repercutir de forma negativa sobre la salud del paciente. Hoja de anamnesis: contiene el motivo de la consulta y l os datos de la exploración. Hoja de evolución: contiene los datos del día a día y los diferentes hallazgos. Hoja de órdenes médicas: recoge las prescripciones médicas diarias. Hoja de informes de exploraciones complementarias: recoge los datos de las prácticas exploratorias instrumentales. Hoja de interconsulta: recoge los datos recogidos en otro servicio del hospital. Hoja de informe quirúrgico y/o registro del parto: documento que recoge los datos sanitarios del parto. Hoja de anestesia: recoge la actividad realizada por el anestesista durante su actuación médica. Hoja de infección hospitalaria: recoge la causa de la infección y sus manifestaciones clínicas, así como el tratamiento antibiótico. Hoja de evolución y de planificación de cuidados de enfermería: quedan anotados todos los cuidados de enfermería y las incidencias durante la asistencia. Hoja de aplicación terapéutica: queda constancia del tratamiento y de la administración de los medicamentos. Hoja de gráfica las constantes: registro de los signos vitales del paciente durante su estancia hospitalaria. Hoja de urgencias: documento de ingreso, si el paciente lo hizo por urgencias. Hoja de alta voluntaria: el paciente o el responsable legal dejan constancia, en contra de la opinión médica, de su decisión de abandonar el hospital. Es conveniente que lo firmen también algunos testigos. Hoja de informe clínico de alta: contiene el resumen de toda la actividad asistencial. Pruebas complementarias (analíticas, radiográficas...) y otros documentos iconográficos. Todos quedarán incorporados en la historia clínica que, en caso de ser cedidos al paciente, constará el hecho en la historia clínica. 1) Documentos preceptivos establecidos en el código de circulación. – Permiso de circulación: emitido por la Jefatura de Tráfico que identifica el vehículo por su matrícula, número de bastidor, fecha de matriculación, nombre de la persona propietaria... – Tarjeta de Inspección Técnica de Vehículos: especifica las dimensiones del vehículo, la potencia del motor, las transformaciones realizadas... Es necesario renovarla en la ITV. – Certificado del seguro de responsabilidad civil: es obligatorio. – Impuesto de vehículos de tracción mecánica. – Tarjeta de transporte: autorización administrativa otorgada por el órgano competente (estatal o autonómico) en materia de transporte. En él se especifican las plazas máximas que cada vehículo puede transportar. – Certificación técnico-sanitaria: autoriza a la empresa de transporte sanitario a llevar a cabo la actividad. Se especifica el tipo de ambulancia con la dotación de recursos materiales y humanos. Le acompaña el libro de registro de las inspecciones y el libro de reclamaciones. – Permiso de conducción tipo BTP. 2) Libro de registro de las inspecciones para la certificación técnico-sanitaria. 3) Registro de las desinfecciones del habitáculo y del equipamiento. La limpieza es diario y la desinfección se realiza en función de los protocolos de la empresa y de los servicios realizados.



 4) Libro de registro de las revisiones del material sanitario. Antes de iniciar la jornada y tras cada traslado, se anotará en un registro la revisión y la reposición del material sanitario, así como la realización de la limpieza, desinfección, esterilización del equipamiento sanitario y la retirada de los residuos clínicos 5) Libro de reclamaciones a la disposición de los usuarios y familiares en que podrán hacerse todas las observaciones que se consideren oportunas en relación con el servicio. L os libros deberán estar encuadernados, foliados y diligenciados por la entidad designada por la Consejería de Sanidad. Actualmente, lo que se usa son las hojas de reclamaciones con 3 copias de diferentes colores: empresa, usuario y Administración. 6) La empresa está obligada a llevar un registro de solicitudes y prestaciones de la actividad diaria de la totalidad de los vehículos de ésta, que estará a la disposición de la Administración cuando sea requerido. En el registro deberán constar los siguientes datos: fecha, nombre y apellidos del usuario, matrícula del vehículo que realiza el traslado y origen y destino del traslado. Todas las llamadas al servicio de urgencias deben quedar registradas y darles un código que constará en este registro. Este registro estará firmado por el personal de emergencias sanitarias como por el receptor del paciente en hospital durante la transferencia. La normativa que determina la documentación prehospitalaria es la , de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. Con un



podemos conocer la historia clínica de un paciente.



El de emergencias sanitarias es la historia clínica del paciente. Éste debe contener la identificación de la dotación sanitaria y del equipamiento de emergencias sanitarias, datos del accidente o incidente, filiación del paciente, anamnesis, valoración del paciente (primaria y secundaria), exploración del paciente, orientación diagnóstica, tratamiento, evolución, traslado, transferencia, objetos personales y tiempo de duración del servicio. La no puede ser manipulada.



se consigue mediante una conexión a Internet. Las firmas digitales de los profesionales validan la información que



En el , el paciente expresa su voluntad en lo que respecta al tratamiento que vaya a recibir si en un futuro pierde su autonomía con el deseo de vivir y morir con dignidad. El documento se formalizará en escritura pública ante notario o por escrito ante tres testigos (los testigos serán personas mayores de edad, con plena capacidad de obrar, de los cuales dos, como mínimo, no tendrán con el otorgante relación por razón de matrimonio, pareja de hecho, parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad o relación patrimonial alguna). Este documento se incorporará a la historia clínica del paciente. Hay



que constituyen registro legales y se pueden realizar con sistemas informáticos. Formulario de control de material. Formulario de revisión de material Documento de solicitud de traslado Orden de traslado: se utiliza cuando se activa un vehículo de transporte sanitario Formulario de incidencias Cheque de la compañía aseguradora Parte de servicio o formulario de actividad



El debe constar por lo menos de una historia clínica y el consentimiento informado para el traslado interhospitalario, preferiblemente firmado. Hay informes clínicos que realizan una valoración clínica para el transporte secundario a utilizar. Para cualquier será exigible la formalización del documento escala de valoración para el traslado secundario. La escala consta de 11 criterios clínicos a l os que se le asigna una ponderación de 0 (estado normal), 1 (situación que requiere ayuda médica) y 2 (situación médica más inestable). Para ello se tienen en cuenta la hemodinámica, arritmias, monitorización ECG, marcapasos transitorio, vía venosa, respiración, vía aérea, soporte respiratorio, neurológico, prematuro y farmacología. A mayores el facultativo podrá solicitar cualquier recurso aunque la ponderación no lo indique, razonando el motivo. Al personal de enfermería se les aportará un paciente durante el traslado. Los



y los



firmado por el facultativo para las necesidades asistenciales del no están en condiciones de firmar la alta voluntaria.



Si hay un desacuerdo entre el paciente y médico o se constata incapacidad mental, lo decidirá la



.



. El médico según el artículo 211 del Código Civil es autorizado a realizar el ingreso “involuntario” de un paciente con deterioro de sus facultades mentales pero in formando al juzgado en el plazo de 24 horas. Todas las acciones tomadas en contra de la voluntad de la persona se especificarán en la hoja de asistencia y comunicarán al Juez de Guardia en las 24 horas siguientes. . Si el paciente pierde la capacidad de tomar decisiones, serán los familiares los que decidirán. En caso de un enfermo terminal, el tratamiento es evitar el sufrimiento y la angustia, pero en ningún caso precipitar la muerte. En la debemos indicar los signos y los síntomas, el estado hemodinámico y las actuaciones realizadas. Dejaremos una copia al receptor del informe de actuación y los objetos personales del paciente debidamente detallados. Otra



: Partes de accidentes. Planos y guías de calles. Mapa de carreteras de la CC.AA. Listado del código INTERCO. Hoja de ruta. Tarjeta de combustible. Dispositivo para pago automático en autopistas.
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